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SUMAH~O 

Se aprueba el acta de la s,'sion antAriol'.--· \ 
Cucnta.-El señor ~alaB tnvaqui. soli,'ita la 

t . d ! con s rUCClOn o un pn,mtt\ carreterc'. en el 
Mapocho.-Se ponen ,:m s!'gl1 n(la dis' .asion 
las indieaeiones, que (l'lAdar.)ll pam este 
trámite en la sesion llntniur.·-Jijl señor .Mi
nistro de GueI'i"a hac(~ indi"aeioD, que es 
aprobada, para eximir del t.rámite de Comi- \ 
sion un proyecto de suplementos al pre811- i 
puesto de su Depal tamento.-- El señor Hu-; 
neeus' don JOl'je pide al BAñor Ministro del;) 
Interior que se envien por duplicado a am-; 
bas ramas del Congreso todos los mensajes! 
en que inicia leyes el PresidentóJ de la Re
pública, con escepcion de los proyectos es, 
pecialmente esceptuados por el artículo 31 ( 
de la Constitl1cion.-Se suseita eon este i 
motivo un debate en que toman parte varios! 
señores Diputad0H i pasa el asunto promo
vido por el señor Huneeus a la Comision 
de Lejislaeion.- El mismo senor ¡iputado 
solicita la ínelusion en la con vocatol'ia d\~ hlS 

solicituéle:,; particnlf\I'us ya aprobadas en al
guna de lfls Cámaras --E:lmismo serlor Di
putado pide que el proyecto sobre libera
cion de derechos para los materiales desti
nados a la industria siderúljica ocn Ue el 
primer lugar de la tabla en las sesiones para 
solicitudes industriale8.-Lus seilo1'8b Lei
vai R08selot solicitan inclusiones en la con· 
Tocatoria.-Ei señor Barros Errázuriz so
licita que se terminen los trabajofll de agua 
potable de Yungai.-Igual peticion hace el 
I!efl.or Concha don Malaquías respecto a 
Hualqui.-El señor Veas pide al señor .lVIi
nistro del Interior que procure fa..:ilid des 
para que regresen :d cemro del país los tra· 
bajadoreiil del terrocurril de Arica a La Paz 
i d@ las oficina¡ salitreras.-El mismo seiior 

Diputa,lo hace observaciones sobre los per
jUlcio:, <:¡Ile ocasiona a los trab"jadoretl la 
paralizacion de las m~estra nzas dn los ferro
carrilcs.-·~.'~I~ apl'u¡;):mn las indicaciones for
mulacbs en la seslon ant.erior por los seño
res Correa Bravo, Espinosa .Jara i Salas 
LrtVaqlli.-[~(" aprueba una indicacion del 
señol' HU:lce~US don" orje para destinar las 
se"j')fl(1S el" 101:) t-:{Ibadu;q a "olicitudes indus
niales.·-Sc d(~8eeha una in'licacion del se
ñor JHmistro dA Justicia para eonceder pl'e
fer01ll'ia en las se"iOnl':l de lOi:l lúnes, már 
tes i miórcules al proye l to que concede fon
dos ¡mm 1us[mTOCi:lxl'ik" en construccion i 
al pruyecto toioore nomoramiento i renova
ciou de jw;ces.-Oontinúa i queda pendien
te la discn"ion jenel'al del proyecto sobre 
las obrai:l del puerto de Valparaiso. 

000 UMEN'ros 

l\fcms:,jc ,ld Prusidmltu d" la ~~epública 
sobn'l il)(·.hmionel:l en la eonvocatoria. 

l\fencaje dd Presidonte dn la n 'pública ('on 
el que iniCIa un proyecto subre coneesion de 
supJeulr,¡¡ l/Ji:) al presupuesto de Instl'uceion 
públlc'l. 

OfiCIU del señor MinistrJ de .Hacienda con 
que remi.r,,' e' informe de los <tlnlirantes sobre 
las obJ"ls cid puerto de Valparaiso i el infor
me cIto I ~-)i¡¡;, .:ntulldeIlte d," Aduanas sobre el 
moVim¡(:llrf) ,¡., touduj<) en l~8e puerto durante 
el pn·:Je.'lüu tu'lO. 

Oficio J.,,] St:Y10I' Ministro de Obras Públicas 
r,on que remite los <1uteced<'ntes sobre el a1-
cantarilbclo de Concepcion. 

Oficio del 0ullado con :]11e remite diversos 
pl'oyed",c; :.:': :m¡JJementos i!t los presupuestos 
du GUf':¡':, !:lc··,iJI' i Hacil''1da. 

Oficié} (lec ;Seriado Cdn que devuelve el pro
yecto que concede a la Sociedad Italiana de 
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Beneficencia de Copiapó permiso para conser-; de la República para invertir hasta la suma 
val' la posesion de un bien raíz. ) de cinco mil pesos en ausiliar a ll} clase des

InformA d", b Conlision de Guerra sobre; valida de la provincia de Coquimbo. 
una solicitud particular j ... ,-

Oficios del Tribunal ele Cuentas en que co"/ Sr, pasó a tratar de la tabla de asuntos de 
munica que ha objetado lof' decretos que enn-ifácil despacho antlll,;Í?d'1 en la sesion an-
mera. ) terior. 

Solicitud particular. ) Se puso en discu .. ion jenAral i particular a 
\la, vez el artículo único del proyecto que au

)e leyó z (tu! aprobada el acta siguiente: ~ toriza al PresidentA de la Hepública para pa
'f:)' 10 a ,t r : , 9 d . , ~ gar a la Junta de Beneficencia de Iquique la 

b l
es1I9on08 'l)es :daorc:nadnal el~ ,e nov~~,m-)cantidad de veintisiete mil ciento cuar,enta i 

re le .- re SI ,encla e os¡¡¡senores ",an- d " ' , 
h . P B S l' " 1 3 1 ¡ os pe,os clllcuenta 1 CInCO centavos que en 

C4'~ ez 1 l)ugl\~' .orn,Ot·'.-k e 13')rlO ,a ,~s :lS 'conformidad a lo di,muesto en la lei número 
o ms. . ,1'1., 1 aSIs leron os SFJl()res: ! 1 73& d 4 d f 1, .. " d t905 '1 d d 

Balmaceda, 'BJnrique 
Campillo, Luis ID. 
Correa, F. Javier 
Dávila, Ponciano 
Echáurren . .José ]1'. 
Echenique', Gonzalo 
Edwards, Agustin 
Encina, Francisco A. 
Espinosa J., Manuel 
Eyzaguirre, Javier 
García de la n., Pedro 
García H .. l1inri'mo 
Gómez G., Agu~tin 
González J., Samuel 
Huneeus, Alejandro 
Huneens, Antonio 
Huneeus, J orje 
lrarráza val, Alfredo 
Izquierdo, Luis 

Leiva, J os(, Roman 
Meeks, Ho hedo E. 
IvIontenegro, Pedl'o N. 
O valle, Abra.lmm 
Plei+,pudo. F. de P. 
Hivas, Haman 
Hivera, Guillermo 
l~ive!'a, Jmm de Dios 
Rocuant, Emique 
Hodrígu0z, Aníbal 
t-\alas L., Manuel 
Suárez 1\Iujica, ,E:. 
Valdivieso Blanco, J. 
Vergara Correa, José 
Villegas, Enrique 
Zal'íartu. Cárlos 
Zal'íartu, Enrique 

el señor J\iIinistro del 
Iuteriori elSecretal'io. 

I ' .~, e e eul el u e , :-:e e a en a 
i pOl' .::ánones de arrendanliento de terrenos i ~~cales percibidos pUl' la 'resorerÍa Fiscal de 
¡ 1 'Isagna. 
) U saroll ele b, palabra los señores Figueroa 
\ (Ministro del Inte ['ioi') i Huneeus don Ale
ljandro. 
I El seuor Figue¡'.\rL (Ministro del Interior) 
\ hizo indicacion ~)i\ ra agregar corno artículo 
! 2.° del proyecto el siguiente: 

¡ "Art. 2.° Autorizase asimismo al l'resi
dente de la República para conceder a la re· 
ferida .Junta de Beneficencia, para atender al 
sostenimiento del hospital de lq uiq ue, un au
silio estraordinario hasta por la suma de se
tenta i tres mil pesos". 

Cerrado el debate se dieron sucesivamente 
por aprobados, por asentimiento unánime, el 
artícnlo del proyecto i la indicaciún del se
fíor Figueroa (Ministro del Interior) . 

. f' b d 1 t '1 1 . El proyecto quedó aprobado, en consecuen-
Se leyó I ue ajJro a a e ac a l e a S(~SlOn I cia, en los términos siguientes: 

anterior. i ¡ 
I PROYECTO DE LKI: 
i 
í 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oti.cio del serlo!' Ministro de Ma; ,'ArL 1.0 Autorízase al Presidente de la 

rina con el que remite la MiélllOl'ia del Depar- ; Hepública para pagar a la Junta Q.e Benefi
tamento de su cargo correflpondiente al al'ío ~ cencia de lquique la cantidad de veintisiete 
1907. ¡ mil ciento cuarenta i dos pesos <:Íncuenta i 

Se mando contestar i archivar. ) cinco centavos, que en conformidad a lo dis-
2. 0 1)e una mocion del scüc>r Edvnrds don/puesto en la lei número 1,734, de 4 de febre

Agustin en que propone un pro:yecto de ¡ ro de 1905, se le ttdeuda p'Jr cánones de 
acuerdo por 01 cual se reemplaíla por otro ell arrendamiento de terrenos fiscales percibidos 
inciso 3." del artículo 42 del ,Reglamento de ¡ por la Tesorería Fiscal de Pisagua, entre el 
la Cámara. 1 al de agosto ele 1904 i el 30 de abril de 

Se mandó a Comision de Policía Interior. 1906. 
3." ne una nota del S',jitor Besa, en la cual ¡ Art. 2.° A utorízase, asimismo, al Presiden

hace renuncia del cargo dA primer "ice-Pre-I tri de la H,e,PÚblica para conceder a la refe-
sidente. I rida Junta de Beneficencia, oara atender al 

(;¿uedó en taLla. ! sostenimiento del hospital de ÁIquique, un au-
En nl curso de la sesion se dió, aaerni1ll, \ sitio estraonlinario hasta por la suma de se

cuenta de uu proyecto remitido Iwr el Hu-l t\~nta i treR mil pesos". 
norable Senado que autoriíla al Presidente~ 
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Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Sánchez (vice Prf'sidente) puso en 
discusion la renuncia presentada por el señor 
Besa del cargo de primer vice-Presidente. 

l~l selior Echenique don Gonzalo formuló 
algunas o bservacioIles con moti vo del nom
bramiento que ha hecho el Mini;;terio del In
terior para el "empleo d() comandante de po
licía de 'ragua-Tagua. 

ContestÓ el señor Figueroa (]I,finistro del 
Interior). 

El señor Runeeus dO:l JOlj,) preguntó al 
señor Ministro del Intel"Íor si habian nido in
cluidas en la con vocatOl'ia las solicitudes par
ticulares de earácter i ndui3triaJ. 

Contestó el señor Figueroa (Ministro del 
Interior). 

El señor Zal'laltu don liJnrique reiteró al 
señor Ministro dei Interior In peticion for
mulada por Su SfJñoria .)U oiya sesion, a fin 
de que se sirva remitir a la C\\'nara los ante, 
cedcntGs rcfurelltes ¡;, la cOl1btruccion de las 
obra~ de alcantarillado i agua potable de Con
cepcIOn. 

Contestó el señor Figneroa (Ministro del 
Interior). 

El señor Irarrázaval Z. preguntó al señor 
Ministro del Interior qué causas han motiva
do la lentitud con que se lkvan a cabo los 
trabajos para doar de ag ua pl)table a las ciu
dades de Collipulli, Victoria, Traiguen i '
Angol. 

El mismo señor Diputado hizo indicacion 
p~ra que se acuerde eximir del trámite de Co
mision i discutirlo sobre tabla el proyecto del 
Honorable Senado que autoriza al Presidente 
de la Hej)ública para invertir hasta la suma 
de cinco mil pesos en ausDiar a la clase des
valida de la provincia de Coquimbo. 

Usaron, adem¡;.s, d~ la palabra sobre esta 
indicacion los señores Espinosa Jara i Figue
roa (Ministro del Interior). 

E~ll,ef'¡or Suárez Mujica (Ministro de J usti
cia) hizo indicacion para que se acuerde dis
cut,Ír prorerentemente en las sesiones (~spe
oiale;;; de ks lúnes, mártes i miércoles, a con
tar desde mañana, el proyecto sobre nombra 
mirmto j remocion de jueces. . 

Usó, ademas, de la palabra sobre esta in
dicacíon el seDor Leiva. 

A indicacion del señor Edwards don Agus
tin se acordó postergar hasta la s'esion del sá-

El · - Z-::-t d fi' • bado próximo la cOIlsideraeion de la renuncia 
mIsmo senor anar u on l',nnque pre- d 1 - B d 1 d 

tó 1 M 't·t· h b· d presenta a por e senor esa e cargo e 
gun a a es.a que ram:, aclOn, se a la a- ¡ vice-Presidente de la Cámara. 
do a la mOCIOn del senor ¡"dwards don

2 Agustin sobre rtlfOrilla del Reglamento. 'ti'l - u'd d -d- A tI· n ·f t' 
C Ó 1 - S' h (. P -d ) 1'.1 senor~, wal' s on gus mam esuo 

onte.st e senor a~c ez vlce- resl p;~te las razones que lo habian inducido a presen-
J.ueph~~)l~ ~m~a~o en mforme a la Comlslon tar el proyecto de acuerdo sobre reforma del 

e o lCla n erIor. Ueglamento de que se dió cnoIlta i pidió a 

El señor Hune6us dou J orjc l"eeomendó al 
señor Ministro del Interior qne se sirviera or
denar que se activen los trabajos de instala
cion del servicio de agua potable de O;;;orno. 

Contestó el señor FiguAroa (Ministro del 
Interior). 

El señor Figneroa (Ministro del Interior) 
recomendó a la Comision de Gobierno el 
pronto despacho de su informe acerca del pro
yecto que concede un suplemento de un millon 
de pesos al item 3,753, partida ~2 dol presu
puesto del Interior que consulta fondos para la 
continuacion de los trabajos de agua potable. 

El señor Correa' Bravo hizo indicacion pa
ra eximir del trámite de Comision el mencio
nado proyecto. 

lil señor Huneeus don Alejandro pidió se
gunda discuRion para esta indieacion. 

los miembros de la Comision de Policía que 
se sirvieran emitir su informe cuanto ántes 
acerca de dieho proyecto. 

Se dió cuenta de llaber llegado a la Mesa 
un proyecto ren: itido por el Honorable Sena
do que autoriza al Pl'úsidente de la I:{epúbli
ca para invertir hastJa la suma de cinco mil 
pesos en ausilial' a la clase desvalida de la 
provincia de Coquimbo. 

Por asentimiento uná.nime se aprobó la in
dicaeion del senor Irarrázaval Z. para eximir 
del trámite de Comision i discutir inmediata
mente el referido proyecto. 

Puesto en discusion jeneral i particular a 
la vez, no usó de la p~labra ningun sellOr 
Diputado. 

Cerr2.do fll del>ate se puso en votacion el 
proyecto, i fué aprobado por asentimiento 
unánime. 
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El proyecto, que se acordó t~'amit~r sin) nones de pesos en los trabajos de los ferro-
agnaruar la f1probf1f'i011 (1 el, aeta, ¿"'", :.18 ' : ¡earrilt's en construccion; i 

~ }j~ll'eferente al nomhranliento i remocion 
PROYF.CTO DE LEr: ~ de los juoees, 

"Artíeulo único,-Autol'Ízase al Presidente! El seüor Hun",'uli dUL A lejalldru pidió SA
de la Hcpública para. invertir hasta la t;anti- ~ gnnda cliscm.,iu!1 l'Sn1 todas las indieaci~nos 
dad de cineo mil pesos ,m ausiliar a la clac o ;ful'llluladas, a t'seepciún de la <le} señor 1 lpU
d(,,,valida de la provineia de C0'1uimbo", ¿tado por Allgol, sobre preferencIa para el pl'O-

í yeero que aprueba el tratado ele comercio con 
. " , , ~i el l~cu8.dol', El sellor Espmosa Jata 111Z0 mdlcaclOn __ 

p!"'ra agregar ~ la tabl,a de .los, ,sesiones eSl~e- / Terminada la plimera hora se puso en vo
CIales de 10,s lU~,es, martes ~ Imerc~~~s~ el ~,l ~~ Staci,on ,ifu~ Hpl'obacla por ase:r;timiento ~ácito 
yecto que aut?~lZa a la Caja de \-:': eéllto r' ,\11 < la mdlcaeJOIl elel scñor lrarrazaval Zanartu 
trer? para e~llltlr bonos con gar~n:la dp Leno-¡ para. consid( mI' en estado de tabla desde 
carnles partIculares en esplotacJOI1. ) la s<>sion del ;iL\bado próximo el proyecto que 

-- , '. ' , , ~aprneba el hARdo de comercio celebrado en· 
El seilor Salas LavaqUl }llZO, llldll~"clon ~ tI-8 Chile i el j~(;uadol', eximiéndolo d.el trámI

para agregar a la tabla de las smnones, de los I te de COlllisi'1l1, si hasta ese élitt no hubiere 
hínes rnártcs i miércoles, 11 contmuacJOn del) 'd 'f· do 

' . S' ~ Al o In 01 ma . , 
proyecto que crea una Aduana en '. antmgo, Las demas indicaciones quedaron para se 
111 proyecto que reglamenta el uso del che- I gunda discns[rm. 
que, ~ 

> Dentro de la órdcn del dia continuó la dis-
El señor Hune~us don Alejandro formuló i cUAion j¡uunll del proyecto que crea una 

diversas observaCIOnes aCf:ll'Ca ele la con ve- ) Aduana en Santiago, 
nümcia de que todo~ l~s pro):'ectos sean estu-- Usaron de la pnlabra los señores Montene
diados por las comlslO~es ,1 de que solo en gro (Ministro I le Hacienda), Irarrázaval Za
casos de calificada urJencla se acuerde la iJartu, Salas LavCt<lui, ~.:orreaBravo i Espinosa 
exencion de este trámite. Jara, 

, .) El seüor 1vlontemgro solicitó el asentimien-
El señor :E'igueroa (Ministro del 1nt~nor) ¡to unánime ele la Cámara para enviar a Co-

hizs ,indicacion para ~ ne se aC1:~rc~o af:ng~a,q n~ision el pro} ecto po: quince dias, con ser
el pnmol' lugm' de la Labia de los l~nes, mal-lvandole ellngc1l' qUI') tIene en la tabla. 
tes i miércoles al proy~cto que a~1t()]']z~ al Pre·) t'.l serlo!' Salas Lavaqui modificó esta indi
sidejjr.e c> la HETÚbhc<1 pam m\~',rLlr b':,b: >cC\(:i,m ,;11 el·;i_lltiJo de que se acuer<1e enviar 
ocho millones de pes~s para C()!Jtilluar, lo"! ~ a Comision el proyecto, debiendo continuar
trabajos de los ferrocal'nks en roonstrllCGlOn, ~ se la discubion en la sesíon del lúnes de la 

----- . . " . . ~ semana pr6xima, con o sin informe de Co-
El sellOr Irarrázaval Zanartu lllZO mchc¡¡,- \ mision. 

cion para que se aouel'd~ considerar en e?t~- ~ Por asentimiento nnánime se aproLó la in
do de tabla, desde la SeSlOl1 del sáLado pl'OXl- í dicacion del seúcr ;11inistro de Hacienda en 
mo, el proyecto que apl'.c:e1m A.l.trat~d~ ,df:l CO-¡la forma propuesta por el. señor Salas La
merclo eelebrado CU1: ~l J:<,c~ador, eXlmle:ldolo vaqui, 
del trámite de t'omL-loll SI hasta ebO dla no Por no ticrurar otro asunto en la tabla de 

(. b 

hubien:! sido inforlilU(lo, ~ 1l1':i t;OSiOllCS (,Rpeeiales, se levantó la sesion 
-- >et las [) hora" 10 minutos de la tarde". 

El seüar S'iárez l\[ujic',,, ¡Ministro de 1n8- ) __ _ 
truccion Púb~;ea) modificó}a ,ül.dic~c~on f.or- ~ :,e dJ:ó cuenta: 
mulada anterlOnnente P(\~' t)u :::;tl~ol'la I yOl el í 1.0 De los siguientes mensajes de S, E. el 
"en'OI' J'lil'n¡'stru do.J 1nteno!' "ll el sefltIdo de 1p 'J t 1 1 1) 'bl' 
Q •.. . .' ( reSlO.tlú e (: e a lepu lca: 
que a contar desde mallana Sé ,acwH'de dlS- ( 

~Co"o'lJiladallOS del "'",nado i de la Cáma~a. 
de D,putad. S~ 

cutir preff1rent,em~I,.1Le en l~,s. se,s~o:¡es ele l~s ~ 
lúnes, mártes 1 mwrcoles JOS slgUlentes PlO- ~ 
yectos: ( 

El quc nute't;:t:ft al PrAsidente de la Rep~l- i ' '~ungo el honor de poner en vuestro ~ono
blica para invertir hasta la suma de ocho ml- < CImIento que, de acuerdo con 01 Oon¡¡eJo d{t 
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Estado, he r,esuelto incluir entre 108 8suntos~e puede calcularse en cien mil 
de qu~ podms ocup~ros, en el adLul1 ,pplíorlo ¡ pesos: . , 
d,e St:sh:nes ,e~traoTdman8~, los :nfm.f .. 'J!:.S, mo-¡ Hal. dl'sd.(j l~e~.~o cer?f1 de c.~nc.uenta. escue
Clones 1 sollcltnrle;, de c~\ntcte: Lrlr' t.l'lill. las CP.Yil Cl'f;ilClon ha Sido pecJ¡rja i que es' de-

Santiago, 9 de noviembre dr' J }lr'¡R, .-PEDRO bel' dd Gubierno crear, C,l cumplimiento dd 
MON'l'T .. -Javier Figuc;'oa". )artlculo 4.° di) la lei de 2·1 de noviembre de 

l18GO, . , 

«Oouriudat1anos del Sel\ud,. i .]., 

de DiputadoR: j
' En vIrtud de lo espuesto, Oldo el Consejo 
de gstado i con su acuerdo para que pue
da so!' tratado en el actual período de sesio

(nes estraorelinarias, tengo el honor de somo-
El ítem 2,934 del pre,m puesto de I nstrl1C ¡ ter a vuestra deliberacion el ~iguiento 

PROYECTO DE LE!: 
cÍon Pública vijente consign:l. la suma de dos i 
cientos mil pesos para creacl<Jl1 de nuevas' 
escuelas en el territorio de la Hepúblic.a i pa i 
ra el sostenimiento de las misll.l.as i de las yaí "Art~c.nlo .. l~nÍco:--Oo~céd~se ~n suple~en
creadas qUfl no figuran en el Anexo, en con- > to de elen mll pesos alltem 2,9é>4 del presu 
formidad al articulo 4.° ele h if,i de 24 de' puosto de Instruccion Pública. vijente, para 
noviembre de 1860 i al decret,o número 3,(i31 ~ la el'eaCiOll i sORtenimifmto de nuevas es-
de 5 de junio de 1905. ~ cuelas." 

La suma consignada ha sido inSUfi?iAllte! Santiago, 9 de noviembre ¡Je 1908.-PB
para atender a los fines que tuvo en VIsta el lRO IvloN'r'r. ,-Eduardo >uárez Mujica." 
referido ítem. 

Con. ~lla se ha p.oc1.ido decretar los gastos ¡ 2,0 Del siguieIll ,l ofi,i) del S'Jüor Ministro 
que t'xIJIa d sostemmlento d,') catUI'CA escue l de Industria i Obras Públicas: 
las creadas en el último pedndo del arlO ]Jl'Ó- c-;' '. 

::cimo vasado, st'gun se ve po!' el p1iego ad- "~antlago, 12 de .noVl~mbre de 1908.-En 
Junto, 1 que por esta causa HO Jigm'an en el- doselen,tas doce hOjas uttle~ tengo el honor 
Anexo al presupuesto del Ministerio de lns- de enVlir a V. K un espedlente en que se 
truceion Pública para el corrifmto año; i se eontienen los docume~tos i datos r~lativos a 
han efectuado adornas, corno sr; comprueba las obra,s de saneamIento d~ .la CIudad de 
con el detalie de la invel'sion quo se acompa- C~l1?epc:on qlle V. E. h~ soheltado ~e este 
ña, los gastos de instalacion dé) SAsonta es- 1YIImster~o a ~oI~bre del honorable DIputado 
cuelas creadas, segun el cuadro tambien ane- don Ennque Zanartu. 
xo, en los ocho primeros m('ses del pl'C<,lluto Dios guarde a V. K-Javier '1. FiG,u!roa." 
año, con un ~osto medio de ochocien'00S pe-
sos cada una. 3.° Del sigui'3nte oficio del señor Ministro 

El gasto total de la instalacioll de estas es- de Hacienda: 
cuelas asciende a cincuenta i elos mil nove-
cientos noventa i sil te pesos tres centavnsi "Santiago, 12 de noviembre de 1908.
el I'Asto dA clento enanmtg i Hieto mil dus rrellgo el honor de remitir a esa Honorable 
\)d,flS ¡l(;y('d·:1 i ,;iFt" (·I'i,t¡~'· o:", itu'Ó'.u enterar Cámara copia autol'izáda del informe espedi
la cantidad de doscientos mil pesos, se ha do par Jos je:fes de la \ rmada sobre la cons
invertido en pagar el sueldo del personal de trnccion do obras de Hwjoramiento del puer
las escuelas creadas en el año último i de al- to de Valparaiso, un telAgrama del Superin
gunas de las creadas .en el presente año i tendente de Aduanas que indic t el tonelaje 
ademas el de muchos empleados cUyús suelo de las mercaderías movilizadas en ese puerto 
doe no se consignaban en el Anexo al pre- en los nueve primeros meses del presente 
supuesto vijente. aúo, i otro que se refiere al tonelaje de rejis-

Pero quedan aun por imputar los sueldos tro de las naves entradas i salidas en el mis
de gran parte del personal que presta sus mo tiern[l('; datos que han sido solicitados 
servicios en estas escuelas, como a~imismo por el hOllorabltT Diputado por Angol don 
en algunas de las creadas en el aüo último. Alfredo Imrrázaval, a fin de que se agreguen 

Para cubrir esos gastos i los dem,\l'! ele igual I a 108 antcee~ent(1s, relacionados con el pro
naturaleza que se produzcan en ell'nstu del (yActo de mejoramIento del puerto de Valpa
:;tüo, f)omo tambien los gastos accesorios de ¡ raiso. 
trasporte de mobiliario escolar, arriendo de i Dios ~uarde a V. ]~;.-Ped70 N, M,mt~e-
1~0a.loa, lite, se n@ce:oitará una lliWla qUIil apro- ~gr()." 
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4.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 9 de noviembre de 190B.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
minos en que lo ha hecho esa Honorable Cá
mara, el proyecto de acuerdo que concede a 
la "Sociedad Musical i de Beneficencia Ita
liana" di' Copiapó el pennüm que requiere 
el artículo 556 Jet Código Civil para que 
conserve, por veinticinco afios, la posesiun 
del bien raiz que ha adquirido en la calle de 
Ohañarcillo, de la ciudad de Copiaró. 

'l'engo el honor de decirlo a V. E. en COll

ttlstacion a su oficio número 204, de fecha 6 
del pr~sente. 

Dios guarde a V. K-K ESCOBAR.--Fer

nando '16 Vic-Tupper, Secretario." 

"Santiago, 11 de noviembre de 190B.
Oon motivo deL mensaje, inf0r~ne i demas 
antecedentes que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bacion al siguiente 

P110YECTO OR LEI: 

Artículo único.-Concédense los siguien
tes suplementos al presupuesto del Interior: 

Item ] B. Publicaciones de ambas Cáma
ras, cinco mil pesos. 

Item 24. Publicaciones del Boletin de , .... 'e
sion s del Oongreso, veinte mil pesos. 

Item 351. Arrendamiento de Cl.sas para 
Intendencias i Gobernaciones, diez mil pe
sos. 

Item 354. Pago de Intendentes i Gober
nadores suplentes, dos mil pesos. 

Item 902. Para sostenimiento del Ouerpo 
de Oarabineros, incluyéndose sueldos de je
fes, etc., seiscientJs cincuenta mil pesos 

ltem 917. Gastos jenerales de policías, 
cÍtmto treinta i d.os mil pesos. 

Item 920. Arritmdo dtl cuarteles, nueve 
mil pesos. 

ltem 922. Vestuario i equipo, trescientos 
noventa i seis mil pesos. . 

Item 923. Forraje, trescientos noventa 1 

cuatro mil pesos. 
Item 924. Remonta de caballos, veintiun 

mil pesos. 
Item 926. Utiles de mariscal, veinticinco 

inil pesos. ~ 
Hem 927. Fletes, viáticos i embalajes, on

ce mil pesos. 
Item 928. ArDlQ,mentos j municiones, vem& 

t,iflo8 mil Delil~!'" 

Itero 929. Gastos jenerales e imprevistos, 
ocho mil pesos. 

Item 1,B49. Artículos de escritorio i útiles 
para empaquetado de corresp:mc1encin, se
senta mil pcso~. 

Item 1,b50 Gastos menores de oficinas de 
correos, cuatro mil pesos. 

Item 1,85l. Rm'vicio estranjero, sesenta i 
oebo mil jJt~So~. 

Item 1,852. Uontratos de correos, eif1nto 
setenta i seis mil pesos. 

Item 1,853. Impresiones de correos, cua
renta i ¡¡iete mil pesoB. 

Item 1,8;)6. Sellos de timbrar e inutiliza
dores, cuatro mil pesos. 

ltem 1,857. l'~mpleados suplentes de 00-

neos, cinco mil pesos. 
Item 1,85~ Viáticos de eorreos, dos mil 

pesos. . 
Item 1,860. Pasajes, mil ¡¡esos. 
Item 1,B6l. Arrendamientos de locales i 

gastos de traslacion, seis mil pesos. 
Item 1,862. Imprevistos, cinco mil pesos. 
Item ::l,900. Libros, libretas i sobres para 

telegramas, catorce mil pesos. 
Item 2,901. Aparatos telegráficos, treinta 

i cinco mil pesos. 
Item 2,903. Gastos menores de telégrafos, 

treinta mil pesos. 
Item 3,707. 'frasportes i fletes, diez mil 

pesos. 
Item 3,710. Telegramas i publicaciones de 

aVIsos, mil pesos. 
Item 3,711. Imprevistos, diez mil pesos. 
Item 3,714. Ouentas pendientes de 1907, 

cincuenta i cinco mil pesos. 
Item 3,716. Adquisicion de muebles para 

ofieinas dependientes del Ministerio del In
terior, cinco mil pesos. 

Item 3,717. Publicacion del (iario Ofie al, 
veinte mil pesos. 

Dios guarde a V. K- R. ESOOBAR.-Fer

nan·io de Vic-l upper, Secretario". 

"Santiago, 12 de noviembre de 1908.
Oon motivo del menstlje e informe que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., el Se
nado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artíeulo único. -Ooncédense los siguien
tes suplementos al presupuesto de Hacienda: 

Al ítpm 1,+78, partida 19. Para construc
cion de edificios i reparaciones mayores, du
ranteel ll.ño, d,!hiendo contratarse los traba
lOtií pof tlropuq!l\~",li !)lJÍ:!lir:wl'Il ~¡~mpt~ ~¡1.~ ~l1; 
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valor exceda de mil pesos, ciento treinta mil en los puertos do [quique i Taleahnano, de
pesos. pendiente de las ad uanad respectivas, previo 

Al ítem 1,488, partida 20. Para pago de abono al item 1,4138 do la partida ~O del pre
sueldos a los elllplea,dos supernumerarios i a, supuesto de Hacienda, de las eantIdades que 
~os que subrogueJ~ a los. lll"opietario.s lojítirna pe }l1:11?ie~an. sido. i.mputada. s para atender al 
1 temporalmente llDpecl!'Jos para eJercur SlliS ~ sorVIClü mehcado. 
fnu.ci~uf\s, veinte mil. pesos. ,1 Dios g¡¡arde a V. E .-u. 11;~COBAH.-Fer-

Al Item 1,491, palt:du 20. ]Jara mayor ea-inando Oe ; ic-Tupper, Sncretn,l"lo." 
non de arrendamiento de ofieinas i arriendo ¡ 
de las mismas, .que "st~n sit¡I'l,rl,~S. en.locali-¡ 5.°: e los siguientes oncios del rrribllnal 
dades en donde DO ('x¡,,,t,'n I~(i: nctOs flScales ~ d0 C\H'nüw: 
adecuad os al o bj l,I(1, él jp7. mil ¡ d)SOS. > 

Al ítom 1,49B, partirl" 20. Para gasto,; im-I ".'<¡Ulti:1gr" 6 die lH) viernbl'O de 1908. --[DI 
previstos, ochenta mil PÜé)(,H. ¡11VJini~,t':l"iO-dd Intn¡'io}' ha I'í'llllÍticlo a este 'rri-

. Al .ítem 1.,48~, panic1,a ::'0 .. [)ara ac1llUisi: b. UI.ml, Jl~ra, la, tll.r:'l~ (In n¡~on, el decreto su
ClOn, IlllpreSlOn 1 O¡ICnari,'l'lH1ClOJl d,) 11l)f(H{ I, prmuo numero+,0,yl, de iecha de 10 de oc
publicacionl)S de avisos i (!t\lW1N docnnH-mtos tuhr0 último. 
correspondientes al 1\1inistt,rio de Haeitmda, K~'.e cleereto autori,D al ~;uhsecrütal"io del 
debiendo pedirse propuestas públicas pam las J\Tinisterio del Interior ¡mm jirar contra la Te
impresiones cuando exc(;dau de trescÍ! ntos sorería "Fiscal de Santiago hasta por la suma 
pesos, cinco mil pesos. de cuatroeientos b'einta j dos pesQ¡';, a fin de 

Al ítem 1,503, partida 20. Para gastos de que atienda al pago de sueldos de los jardine-
cablegramas, cineo mil pesos. ros del palacio dl~ h Moneda i gastos meno-

Dios guarde a V. E.-H. F~SCOBÁR.- Fer- r~)s del miRIno edificio durante_ lo~ cuatro úl-
nando l/e Vic-Tupper, Secretario." tunos meses del presente ano, 1 deduce el 

gasto del ítem 3,711, partida 18 del presu

"Santiago, 12 de noviembre do 1908.
Con motivo del mensaje, illforme i antece
dentes que tengo el hanor de pasar t\ manos 
de V. E., d Senado ha dado su aprobaclon 
al siguiente 

puesto. 
La Corte de Cllentas hizo a S. E. el Pre

sidente ele la . Hepúbliea la representacion 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1888, 
porq1!e, segun consta de la anotítcion puesta 
por In Direccion de Contabilidad. al hacer la 

PROYECTO DE I.EI: . 1 ' . 'd'd 

1
refrendacion del. gasto que este decreto au-
tonza, e ¡tem a que se Imputa esta ex ce I o, 

Artículo único. -Concédeb0 un suplemen- i 13 Corte estima. que est~ exceso no se en
to de cuatrocientos quince mil pesos, moneda cuentra comprendIdo en m~guno de los ca: 
corriente, i de ciento cinco mil cuatrocientos sos contemp.lados en 01 artIculo 14 de la lel 
pesos oro de dieciocho peniques, al ítem lG7 de 16 de setlem?re de 1884. J ~' • 

de la partida S.a del presupuesto de Guerra . S. E. ~l P.res.ld~nte de la Le]Jubhca ha te
vijente, que destina fondos para la reposicion mdo a bl~n lllslstLr en qu~ se tome razo.n de 
del vestuario i equipo de los individuos de los menclO~ados decretos,.l s.e ha procedld~ a 
tropa. est~ ~ormahdad en cumplnmento de las dlS-

. . ') poslClOnes legales que la ordenan. 
DIOS gua~;¡e, a V. ,"\.-]" ~SCOBAR.-];er- La Corte de Cuentas acordó poner en co-

nando de Vzc-lupper, Secretano". no cimiento del ~oberano Congreso los de

, "Santiago, lO¿ de noviembre de 1908.
Con motivo del informe que tengo el honor 
de pasa! a manos de V. E., el Sen ado ha 
dado su aprobacion al siguientü 

PROYECTO DE L]~I: 

Artículo único.-Antorlzaso al Presidente 
de la Hepública para. invertir hasta la su-

creto3 objetados i el que ordena tomar ra
zon ele ellos en virtud de lo dispuesto en 
el número X del artículo 5.° de la lei de 20 
de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. K copia autorizada de 
los decretos i de la representacion de la 001'

te' de Cuentas. 

Dios guarde a V. ]1-;. - J. Ag?'á~re L." 

ma de veintiocho lllil ochocientos setenta i "Santiago, 9 'le noviembre de J 908. -- 1,~1 
cinco pesos e.u la insi-,alaeioD de un[l, p;u(J,l'(1ia M1Disterio d"Hacienda ha l"umi¡ido a U::lte 

~1!IV,fj;3¡l1.t ti .. ¡'HÜ.(¡_~ ¡:'¡H'l<> \\\.1 l)uiJ.úAJn d" 1 .. , '"U'~¡:t ~ '1;~·ih\.j.ll¡¡.l. p"h' ¡.'l. b,nw dI' !:,R,ij,I;t1.l ¡'I ihwl'",H 
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número 2,001, Oí:,peclido el ao "'" ':"Li,mbre~ S. E. '01 Pre,,¡d,)Ilt~ do la República ha 
último. ; tenido n bié\fl insistir 'm (1 ne se tomi3 razon 

;':¡,te decreto aut,Ol'ÍZ;l al te~'()F.'·') fl ~;", 1 JA \ d,'] men(·i, ,n¡c¡do cl"?l'"to, i 'ie ha procedino a 
Hen¡..;o para 1Ilv.,\tic lwst't L SU;'L ,i',":"e':,\u ~ t;z;i-~l fUl'll1,litlau ; .. ( CiUmi¡.l~l~i~~nl() a las dispo
ta pGSOS (m aten(ler a! muyor (\;!ll('fl '(U arnnn-¡ S 1 ClGllf' S li3gahls qi " ,a O[ ch,,¡1dn. 
do. de la ca"a que O(;\1p~ la oficina do 8\t.c~1rgo,) l~a .Corte de ~;l;'l~tas a~~rdó. ,~oner en co: 
e Imputa el gasto al lt,~m 1,-1.\)1, pHl'tlClé1 20lnocur~wnto c~d :::)(,Oelano (Jdngre"o el decre 
del presupuesto de Hacinnda. to obJeta~lo 1 el (¡Uf) ?rdena tomar raz?n de 

La Corte de Cuentas hizo ¡I ~s. I'~. el Pre- él, en vIrtud de i,) dl~puesto en el numero 
sidente de la Hepública la repl'f)sentacion X (lel artículo 5.° de la lei de 20 de enero 
prescrita por la lei de 20 de en",'\) :1,,\ 1888, de 188H. 
porque sefyun COllsta de la an'Júlcitlll puesta Adjunto remib n, V. E. copia autorizada 
por la DiJ'{;';Jcion de Cont'tbilida,l al hacer la I de lo~ decretos i de la representacion de la 
l'efrendacion del gasto qUE: este decreto auto- Corte de Cuentas. 
riza, el ítem a qríe se imputa está (\xc¡;dido, Dios guarde a V. E-J. guirre í ." 
i estima la Corte que este exc:eso no se en-
cuentra comprendido en ningnno de los ca: "Santiago, 9 de noviembre de 1908. - E;l 
sos contemplndos en el al'tícnlo lL! ck la 1m Ministerio de Guerm ha remitido -a este 'rn
de 1 G _~e s(';,ier~bre de 1534.) '.' t buna!, para la tomit de razon, el decr?to su-

S. E. el PreSIdente ck la lV-{JU1Jhca ha te-· qn'mo número 1,840, de 25 de !setIembre 
nido a bien -insistir en qile St.\ tome raZOll dd ~11tilllo. 
mencionado decreto, i se lia IJl·oC.:r.li(l'J a ("sta Este decreto ()l'cbna que la 'resorería Fiscal 
formalidad en cumplimi,nto a J;l,~ ,)isposicio ¡le Santiago pagL1~; a don Antonio Montero 
nes legales que la ordenan. la sumü de mil ciellto cincuenta pesus por el 

La Corte de Cuentas aeordó ponPl' en co- lunch servido en bs tribunas de la elipse del 
no cimiento a',.,] ;::oberano CongtTso el decl'e- Parque Consiño a los invitados a la revista 
~o objetfl:do i e,l c~ue ?nlena tomiU' ll'aZ;Jll de ~ militar del 19 de. setiembre, e imputa el gasto 
el, en vU'tud ae IU dlspu(lsto en Pl numero < al Ítem 205, partida 9." del presupuesto. 
X del artículo 5.° do la lei de :W <le enero La Oorte de Cuentas hizo a ;-:, i';. el Presi-
de 18~8. . dente de la República la representaclon pres-

Adjunto remito a V. li. COpi>1 31ltorizada Cl·ita por la lei de 20 de enero de 18R8, por
de los decretos i de la repl'esenraciun de la que, -segun consta de la anotacion puesta por 
Corte de Onentas. la ¡ ireccion de Contabilidad al hacer la 1'0-

D · d V v J 1 . 1" frend2.cion del ga¡.,to que Aste decreto autori-lOS guar e a . L ... - .. ,·guzrre ~. 

za, el ítt'm a que se im puta está excedido i 
la Cone estima que este exceso no se encuen-

"Santiago, 6 de noviembre de 1908. - El<tra comorelldido en llinguno de los casos 
}\¡Iluisterio de (~uerra ha I'f'mitidu a nste 'l'rH contAml~lados en el artíeulo 14 de la lei de 16 
bunal, pm'a la rOlllB. de razun, el (lec)'E'tlJ nú .. ) dI" setiembre de 1884, 
moro 1,897, de 2 el" octubro último. ¡ t3. K 01 l'r",siclf.nto de: la Re¡Jública ha te-

fi~s~e (kel'do nULol'izc' n los eomuileinnj-etl je-j nido a bien insistir (m que se tome l'azon del 
~tlt',,1m; de ~rll!as de '!aC'r:a i C()(ll:¡i,lrJ:JO r;~ra¡lflCllci?llftdü dljl:l'Ot<,,, i. se: ha j)J'ocedi:lo a .e~ta 
Jlrar (;ontra ,as t,csorenÚ:3 íi,:caleéJ do ,! a, .!la, "0: í fonnn l¡d,'d ell eLUnphnllento a las dlsposlelO
r~\J1a na~t" por lns SUIllas ,de ~ks ll;¡!,1li'SOS 1)1I0S Jog-ales (Jl1e la ordenan. 
CUleo llld pesos pura atenlter ~ll 1"'AI) ;,le p;_'.sa-~ La Corie do Cuentas aeol'Cló poner en co
jes i flet8~' del B~j¡'jr(';t(), i ¿¡Callcn el ;.;¡L-tu deq rl'..cillll¡·"tJ del ~obHrauo Congrnso el cleereto 
ítelllll:Sb,jlurtic:'l:,."d,'lpresupli'·"""':' C~i¡erra')o]¡idhdu i d que ordena tomar razon de él, 

L" COl'W cll: Cut·rltr!,; hizo el ~.;. ;-: .. 1 ;'rll[11-)en""lrtud (lA lo dispuesto en el número X 
dmil" de la l(\p':lblica h rc¡m'u:ni;[¡ju!J preso! c1tO! artÍcnlu 5.0 de b leí de 20 de enero de 
crj¡¡j pUl' In ki di, :2,0 ,k llltn/'O ,¡'o ,;"'itl, por-) 18d,'¡. 

qU(~,:wgUi] ('()il~jad(¡ 1,;;;;}'lLH,jC¡ i"- ,.i'i I"Jl' la) /\¡liUllto remito :1 Y. E. eopia autorizada 
Dit~',c('iul,lli,~ C,.lit;:L.',ilid;:,¡ n.l,]Ja(;ll. ¡;1 Idreu- l c1,'; i(j~ u(,cl'et(¡s i de la l'epl'esentacion de la 
daelOn <1("[ g¡¡~LO qw, esle tleul;IU :llltonZa,¡Colte de Cuentas. 
e,l Ítem a que se Ílüputa l;stú cxcediC:,l u i la! 1" -, ,- -d "\T 'b' -J 4 u;r'-e L" 
( ' .' t !lOS gU<ll ea l. r~ .. ' ,g ., . ,ortb estlma que este exc,·so no 8e encUtlll l'a 
comprendido en ninguJllJ de los ea~os COll- ~ 
semplados en el artículo 14 de in lr-,i de 16 de) "8antiago, 7 de noviembre de 1908 -BJ 
teticm bre dA 1884. ~ 1\1 inisterio de GUE.rra ha remitido a este 'rri-
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bunal, pa,ra. la toma de razon, el deel'eto. su-! .No asistieron, los seCl?l'e~ Pereira, Hiclurd, 
premo nUlliCl'O 1,867, de fecha 29 de setIen- lhvem d'm GUillermo 1 VIel. 
bl'f' últitw), ) 8,° le r¡r~" la COI,lis:'Hl dA r .':iisJ:tci"ll i 

Este docl'ew auLH'iz;l d ! 'ü'edo[' dd :\:, -).Jll'lticia, e;t:lda vara el ,liet 4, no (;11181)[',) be
terial de Guerra para jirar Cll'lltra la 'l'esOle- ~ sion p.n' falta de numero. 
ría. F~s?al de, ~a~ti~go hasta, por la suma de( . A~istiel'on los se!lOrt·s HUllOell" Jon Anto
vellltIslete 1ml qUllllentos trelIlta pesos sesen-( mo I ;;alas Lavaqm. 
ta i cinco centavos, para atender en 10 qlW~ No asistieron los serlores An~llauo, Bam
resta del presente, año al rago ue jOl'llales i ¡ ba?h, Cor~p;a Br~ YO, j';neina, Gutiél'rez, Iz
compra de matenales, e nn[lllta el gasto al \ q1llerclo, Vargas I l~ocuallt. 
ítem 141, partida G." del presn]lllesto. I 4,° De que la mism,l C1llnision, eita\la para 

La Corte de Cuentas hiz,) a S, E. d Pre' ~pl dia 11, no celebró sesion por falta de nú
sidente de la Hepúh!íca la rcpl'esentaeion) mero, . 
prescrita por la lei de 20 de enero de 1888,) Asi"tió únicamente Al señor Sala:'! Lavaqm. 
porque, ~egll~ consta de la, ~notacion puesta~ 5.° D~ q~le las C?I(lÍsion,es de Hacienda. i 
por la Dll'ecclOn de Conbtblllclad al hacer la)Obras Publicas (UlllLltLR), clt8das para el dI," 
r~frendacion del gasto qne (,'~te d¡jcreto auto-¡I,1, no celeb,rar,on sesion por falta clfl ml1 YltJro. 
riza, el ítem a que se imputa está excedido, Asistieron los SCtlOi'eS F;cheuijue (bu .Jua
i la Carie estima que este t'xeeso no se en- quin, l'~spin()sa Jara, Gutió¡-r.lz, ° vu:le i no
euelltra comprendido en ningllllo de los ca-; cuanto 
sos contemplados en el artÍ<;nlo 14 do la lei > No asistieron los SUllor8S Alesfmll\l ri, Con
de 16 de setiembl'e de 1884. ~cha don l\IalariuÍa«, b;cháurren, L<:ncina, F;t'l'á-

S. ID. el Pl'esidente de: ia U.epúbliJa. ha te-~ zllriz, F{-:'l'nándt'~, i-onzilo~ ~T~l¡io, Irarl'áza\~al, 
nido a bien in\,ü;tir en que se tome razon del¡ Líbano, l)ahwios, L~ivera dOll Guill"ríllo, ~Su
mencionado decreto, i se ha procedido a esta! bbl'caiWuux Pérec;-: i Urzúa, 
formalidad en cumplimiento a las dispusicio- G.. I!e (lU~ la C,omision ~le GlJbi~rno i Co-
nes legales que la ordenan. 10Ulzacwn, clte1fla para el dla dé hOl, no cele-

La Corte de Cuentas acordó ponAr 'm co-~ hró sesion por falta de número. 
nocimiento del Sobel'un'J Congreso el decre- Asistió únicamente el señor givel'a don 
to objetado i el que OI-Jena tornar razon de Juan de Dios, 
él, en virtud de lo dispuesto en el número 
X del artículo 5.° de la lei de 20 de ehero ;»uentn Illobre el Mapocbo 
de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada El sellOr SANGHEZ (vice-P,esidente).-
de Jos decretos i de la representacion de la Está inscrito para usar de la p¡tlabra en pri-, 
Corte de CuenLas. ! mer lugar el honorable Diputauo por Santia-

Dios guarde a V. [,;,-.1. A gui "re L." ~ go, señor Salas Lc1 vaqui. 
S El señol' .'5AL,S L,-\ VA QUI.-Me he ins-

6. o De un informe de la Comision de Gae, í crito para decir solamen1:<l dos palabras, 
rra i Marina, recaído en la Rolicitud de dODa> Hace ya algua tiempo 'llhl !:lO (leja sentir, 
Saturnina Barrifmtos, viudce dd s('rvidol' pú- ~ ('~)~l caraetnros d~ verdarl()l';l ui'je-neia, la nnce· 
blico don, Manuel Antonio Jirnéiloz V árgas,; sllI."cl (ÜJ eünst: mI' llll pHC'rlt,e canetero sobre 
en que pide pension de gracia. ~ el no Map?chu, que co;n:lUlij1l0 el [{('sbalon 

7.0 De una solicitnd de doüaDévora Picar-S con d camlllO que va hacm Hpnca, 
do de Díaz, en que se desistl" de otra que ürc\-? ~abid, es que pam haeel' ,h,)i ese tránsito 
ne presentada i pide se le duvuel van los an _ S ha,l, (IU;' dar u na 1;l1el~a _"o7~:;;ld~:'ablJ por, las 
tecedentes acompañados a ella. calLes ,ld lado de m C"ilill:tJlla, 1 los Cl11111110S 

S " ' son en invi6rno v(jrdadpl'~\lnent(J ,utransita-
e dzo amso: bIes, a tal punto que no se le:,; pued.,\ recorrer 

1.0 De que la Comision dú CÓ(ligo Orgá- ni en COChe\ ni en carretas, lli a cahal;o, 0ebi
nico de rrl'ibunall'8, citada pan'\' el dia 10, no do a que el ten eno en esa parh se t'Ohlau
celebró 'sesion por falta de número. de ce de tal modo con las 11u vías, q ne se sUlllen 

Asistió únicamente el señor Salas Lavaqui, los caballos en el fango i se pierden hasta el 
2.° De que la COl11ision de Relaciones l~s- eje los coches i las carretas, 

teriores, citada para el dia 5, celebró sesion 'Es necesario en muchas ocasiones, para 
con asistencia do los seilOres Balmaceda, Ed- conseguir que se haga la trave"ia, a!l'astrú los 
wards don Agustin, Huneeus don Jorje, Plei-" cóohes i las carretas hasta con dos i tre:;yun-
teado i. Valdivieso Blaneo. ~tas de bueyes, . 
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Se perjudica así, señor vice-Presidente, una carriles en cOJlstruccion, i en segundo lugar 
de las mas importantes rejiones de la ca- del proyecto sobre nombramiento i remocion 
pital. de funcionarios judiciales. 

Por estas consideraciones, me permito lla- . 
mar la atencion del honorable Ministro de 
Industria i Obras Públicas, rogándole al señor 
Ministro de Guerr~, aquí presente, trasmita 
estas observaciones a su honorable colega de 
Gabinete, sobre la necesidad imperiosa de 
hacer los estudios corresvmdientes para la 
conshuccion de un puente carretero sobre el 
rio Mapocho en el punto en que se comunicll 
el camino del Resbalon en esa parte con el de 
la Punta, Perejil i Henca. 

No pierdo la oportunidad para enearecpr al 
honorable Ministro de Guerra que manifieste 
a su colega de Industria i Obras Públicas las 
enormes vent.ajas que se obtendrian con la 
construccion de ese puente sobre el rio: el 
camino, por de pronto, se reducirá a ménos 
de la mitad i los viajes se harán por una parte 
que es susceptible de tránsito en todas llts 
épocas del año. 

Ruego al señor Ministro de Guerra que 
acepte con benevolencia "ste pedido, que le 
encargo para ;;'U Seüoría el honorable Minis
tro de Industria i Obras Públicas. 

Indicaciones en segunda diseu8ion 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Pongo en segunda discusion las indicaciones 
que quedaron para este trám;te en la sesion 
anterior. 

El senor LEIVA.-¿Cuáles son las indICa
ciones'? 

El señvr SANCHEZ (vice-Presidente).
Van a leerse. 

El señor ~EC.RETARIO. -.. Son las siguien
tes: 

Del señor Correa Bravo, para eximir del 
trámite de Comision el proyecto que concede 
fondos para los trabajos de agua potable. 

lll'uente snba'c eJ Jlapocho 

.B~l señor IWDHJGU ,Z (Ministro de Gue
l'1"a).- Con mucho gusto trasmitiré a mi ho
norable colega el sellor Millistro de Industria 
i Obras Públicas los deseos quo acaba ele for
mular el huno, able Diputado por ··antiago, i 
debo manifestar, aclemas, que he encontra
do a Sn Señoría razon >lobrada para apoyar 
su peticiun. 

~uplelUentos 

El señor RODRIGOEZ (Mini>ltro dt~ GIW
rra).-I ap:ovecho, s.'ñor vice- PresiJente, el 
estar con la palabra para rogar a la Honora· 
ble Cámara que despache, eximiéndolos del 
trámite de Comision, i ocupándose de ellos 
en la hora de los incidentes, si el tiem po se 
lo permite, dos mensajes enviados por el Eje
cutivo, pidiendo suplementos para el Depar
tamento de Guerra, despachados ya por el 
Honorable Senado. 

El seüor SANOHFZ (vice-Presidente).
Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para eximir del trámite de C'omision i despa
char sobre tabla los proyectos a que acaba de 
aludir el honorable señor Ministro de Gumra. 

El señor OOHREA BRAVO.-¿No seria 
preferible anunciarlos como proyectos de fá
cil despacho, pare. el primer cuarto de hora 
de la sesion de mañana? 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
En tal caso queda en discusion la indicacion 
del señor Ministro, para eximir los proyec"os 
del trámite de Comisiono 

Mensajes del Presidente de la Kettú
bliea sobre iniciadoll de leyc8 

Del señor Espinosa Jara, para que se agre- El serlOr HUNEEUS (don Jorje).-Desea-
gue a la tabla de las sesiones de los lúnes, ba llamar la atencion del señor Ministro del 
mártes i miércoles el proyecto sobre emision Interior hácia un asunto que vale la pena es
de bonos con garantía de ferrocarriles en es- tudiar. 
plotacion. Los proyectos que el Gobierno envia al 

Del señor Salas Lavaqui, para a6regar a la Congreso i que no son de la iniciativa parla
tabla de las sesiones de los lúnes, mártes i mentaria, ha sido costumbre mandarlos, sin 
miércoles el proyecto sobre cheques a conti- un criterio fijo, a una u otra Cámara. 
nuacion del relativo a la Aduana d.e San Es lo que ha sucedido con los mensajes 
tiago. del Ejecutivo resfedo al proyecto de lei que 

Del señor Suárez Mujica (Ministro de Jus- aprueba el censo i al que fija el número de 
ticia) para que en las sesiones de 108 dias Diputados i Senadores. 
lúnes, mártes i miércoles se trate en primer Dichos proyectos fueron enviados al Sena
lugar del proyecto que concede un suplemeÍl- do; lo que ha impedido que esta. Oámara plle
~ d!'l lJ~hl:i tni.l1!;lfl.t!1'! flb lJ!'ll1lt.,. j,l&l.l:'b, ¡Oi!¡ ~tli'P;¡. I ~¡~ t"'t1ri¡k:¡l"lt~t'\o;¡,., ~itl ~ 4 .. h"¡}>Q! ~o 1.~~t,r).tit¡~1 
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ninguna disposicion constitucional que nos 
impida ocuparnos de esos proyectos, desde 
el mom"lnt~ en que han sido incluidos en la 
conV'lCa¡ ona. 

La Honcrahle Cámara sabe que existe una 
combinacion política de Gobierno que trata 
de llevar a la realidad los mencionados pro 
yectos; i miéntras tanto el señor Ministro del 
Interior no nos da lo!':1 metEos necesarios para 
conseguir este Objf~til, desde que aquellos pro
ye('tos han sido remitidos al ::: enado i no a 
esta Cámara. 

N o quiero reprochar al señor Ministro por 
su actuaóon en este negocio; pero quiero 
atacar UIla mala práctica que es antigua i no 
de ahora: me refiel'O a la de enviar unos men
sajes a una Oámara i otros a la 0tra, cuando 
la facultad constitucional de ocuparse de ellos 
corres¡.oude n ambas 

Inclusion en la convocatoria 

El señor HUNEEUS (don JOl'je).-Soliei
to, ademas, por conducto del señor Mir:llstro 
de Guel'l'a la inclusion en la convocatOrIa de 
aquellas solicitudes particulares de gracia que 
han sido ya aprobadas por alguna de las dos 
Cámaras. 

Me parece que de este modo no se perderi,a 
el tiempo. llllAS si se induyemn todas las sol~
citudes a la vez, no faltarian algunos de IlllS 

honorables colegas que pidieran preferencia, i 
en esto se nos iría el tiempo. 

El señor COKH,EA BltA VV.-Están in
duidas en la convocatoria las solicitudes par
ticulared, honorable Diputado. 

El señor SECHETAHIO.-Unicamente las 
de carácter industrial. 

l:'J serlo!' HUNEEUS (don Jorje).-En 
otras ocasiones se han incluido solo las que 
habian sido apnbadas por alguna de las Cá
maras j ahora podria hacerse lo mismo. 

Indn8~rh ~iderú jiea 

Yo deseo que se restablezcan las buenas 
prácticas en esta materia, como seria el enviar 
los mensajes por duplicado tal como debe 
hacerse, desde que el encabezamiento de esos 
document.os dice siempre: "Ooneiudadanos del 
Senado i de la Oámara de Diputados". 

No habría naturalmente otra escepcion que El señor HUNEEUS (don Jorje).-Final-
aquellos ployectos que constitucionalmente mente, voi a rogar a la Cámara fjUe cumpla 
deben tener oríjen en una Cámara determi- el acuerdo que tomó en una de las sesiones 
nada. pasadas, relativo al proyef'.to que exime de 

Oon f eIacíon a la. gran masa de la leyes en pago de derechos de aduana a los artículos 
que la Constitucion no determina la iniciativa que emplea la industria siderúrjicr.; este pro
de una de las ramas del Congreso, sino que yecto está pendiente desde hace tiempo en 
la encomienda a cualquiera de ellas, creo que esta Oámara, des pues de haber sido aproba-
deben enviarse simultáneamente a las dos. do por la Oámara de Senadores. 

En distintas ocasiones hemos preguntado El proyecto ha sido düwutido en esta OA-
en la Secretaria por este proyecto sobre el mara i se le acoro.ó preferencia, porque se cre
censo, II fin de flolicitar su discusíon, i se nos yó que estaba incluido en la convocatoria; se 
ha dicho que está en el Senado. lo cual nos acordó tratar de él f'n los primeros quince 
ha impedido cumplir un compromiso político minutos, i en caso de no poder sor despacha
respedo de este proyecto. do que ocupase el primer lugar de la tabla 

Lo repito: no quiero hacer un reproche al de las sesiones de los sábados, que están des
ser'¡or Ministro del Interior, pero deseo que tinadas al despacho de solicitudes industriales. 
se estudie esta cuestiono Me parece que de- Ya que, como la Oámara lo ha oido, está 
pende de la voluntad del Gobierno establecer incluido el proyecto en la convocatoria, pido 
las buenas prácticas evitando los inconve· que se dé cumplimiento a ese acuerdo. 
nientes que hoi se notan. El señor SANCHEZ (vice-Presidente),-

Ojalá, pues, que en lo sucesi.vo se envien t,Su Señoría se refiere a los primeros 1J.uince 
los mensajes por duplieado, salvo aquellos que minutos de fácil despacho? 
sean relativos a proyectos cuya discusion co- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Sí; i si 
rresponda iniciar en una rama determinada no es despachado en ese tiempo, que se le 
del Oongreso. acuerde el primer lugar de la tabla de las so-

Espero que esta insinuacion la ha de tomar licitudes industriales; esto fué lo que acOMdó 
en cuenta el Gobierno. la Cámara en la sesion a que me refiero. 

Hecomiendo tambien i solicito la iniciativa l~l señor SANOR!: Z (vice presidente).-
del señor Ministro del Interior para que, en La preferencia para los Ilrimeros quince mi
cumplimiento Ud su programa, haga todo lo nutos de fácil despacho, es facultad priva.tiva 
p .. osibl0 para e.1 I.Jl'o.n.to despacho de, la, lei que ~ de la Me. sal la (jámarÍ¡, no toma acuerdos al 
~p~'utlh¡1 "1) tJ.ll'~VQ ';l'Ift/!!i? dQ; .1",r4.t1¡:mhUIIt4· .~ respect<l' ' 
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~"~'U;~~~rM=P::f::~i;;~:::tol'i~:~=~ 
el señor Onego, a insinuaeion mia, ananció 01 ~ gracia, 
proy~cto; rp,IO ,e yió dp~rups que 1,') "staba~ 1,] ;;,,~or nOT?HTGUF,?; (Mir:;stro de Glle
lnchlldo en lit c1,nvocatorhl, (1'ra),--'1 () lla"w ,lusta esta pe¡]SIOIl, po['r.lue es 

El serlO~' ;-).ANC~n~Z (vice-Pr~"jdente',-:-¡~n p1'oyecL ,le! ,!i;iecutivo,. i 1m sido aproba
No tengo meon \Temente para dejar awmcm ! no por la (ltrZ! \.amara () mformado aqu! por 
do pa;a la si'sil'll pr0xirna el proyncto a que pa UClllisio,n, J'tlsp(ctiva; P?ro no digo, que Jas 
se refiere el señor DIputado, ídemas petiCIOneS ele gracIa no sean Justas, 

) Pero solicitaré la inclusi,ün no selo de la 
Itiens~jes del' ~'J'es¡d{mte (le ~a Repi!-) solicitud a qUé) so refiere el honorable Dipu

bliea sobre inieiacion de) ey c§ ; tado por v aldi via, sino ele todas las pensio, 
. ¡ nes (h gracía, 

El señor PUGA BOHNE.-Voi a decir dosl 
palabras con reJaeion a algunas de las obsor- i ]Uensaje,s dd Pre!dfh'nte .le la Bepú
vaciones elel honorable Diputmlo poc Llan- bHca scolH'ü iniciacion de lt'ye~ 
quihue, porque no es posible dejar pasar con 
indifereneia f'sbi falt8, (le conocimiento ele la 
Constitucion del l':st2¡]O, 

Su Señorla p;de qllA los memmjes dll] b~je
cutivo sean enviados ;, nm),as ramas (le! Con
greso, lo que el; eontrürio a la Cun"titllcion 
porque ella establece Ilue los pl'oyeetos de leí 
pueden tener o principio en el ~enaclo () en 
la Cámara el" Diputados, a proposi,jou de 
uno de sus miembros o por memaje d.·] Pre· 
sidente de la Uepública, í no helce lllH" cscep
cion que la d'; las leyes de contl'1 bueion i de 
reclutami"ntO:-l qnn d(~l)en ten!;r su oríjen en 
esta Cámara i las leyes 30bm mnnistb (Iue 
deben tmwr jrincipío {'n el 8enndo, 

Quiero dejar l'stablecirlo quo HO se puede 
pedir al Gobiul'1lo i al Ministro que falte a la 
lei, ya que el houorable Diputado pide al Go
bierno que así lo haga, 

La Constihl,~ion es mui <'lan1 ,:1 resl¡edo, 

l'l 3('ÚOr HeNl~EOS ~don Jorje),- No 
pnec1\) unjar pasar las observaciones del ho
norable so,'¡or Pllga Borne, sin demostrar que 
t-lu S"llOría está en un eno1' respecto al al
cance ele las disposiciones constitucionales, 

Voi a lf\tll' la dis[)()sicion pertinente para 
qne d honorable Di¡mtado I)1e diga en dón
de e"lá la pl'ohibicion de enviar los mensajes 
al Congreso por duplieado, 
. Dice el 8rtículo 31 de la Constitucion: 

"Las leyes pueden tener principio en el 
S,~lHtdo o en la Cámara de DiputaJos a pro
posicion (h HilO de sus lDiombros, o por men
saje que dirija el Presidente de la Hepú
blica", 

Ya ve la Cámara, eS una disposicion facul
) tatiYH, qUl' l' 1 mÍt" a ambas Cámaras tornar 
¡ la iniciativa pn la cliscm;Íon de los Mensajes. 

Incluslou en In eonvccntol'in Z El sefior BAJHWS EHHAZUH,lZ,-Lea 

! 
Su ::3fliIol'Ía (-} artiuulo siguiente. 

El señor LB~IVA. - Voi a apl'ovoehsl' r~l señor HONB::..;U (clon Jorje).--EI ar
Ia presencia dd sefic)l' JHinístro do GW'I'nt, tíenll) 32 disnone: 
para rogarle, l't'cabe de S. r,~ f'l Pt'.tl8iclente de~ "A flll)bacil; (lIt proY"ctn de loi en la C~
la 11ep'úbl~c'-L \) ú~t:l~'si()ll ('11 1 1·':~1\'O~':'t·\~·;·,(lP{!l:l ,1(\ Sil ¡iri; ~¡"::"1]'-'t ~'lll:nc1iat'-;Ull"')clte a 
del j)l'oyo~t~ (~;1O (;o~~ed~ ala vit~;l~. d~8rH~~¡i¡~c ~)Ctr:~ í'lim~n~ p~t'\.~~~ <di~e1~~ion t ap;'oba-
mo 'l'orres, muerto en los polvoriEco; (1,: 13a-) cion h11 d perÍuc10 de aquella sesion", 
tur;o, una pension de cuarenta 1 einl:o Vesos H;"to (¡uiere decir que cualquiera de las dos 
mensuales. Cámarüs AS competento para dar principio a 

E"t.e proyecto rué enviado El Senado VOl' IR discnslon de: un mensaje. 
S. K el Preflidente de ]a l{epúbliea, i rué Fl seflO!' CONCHA (don lVlalaquías),-Es 
despa.;hado favorablemente pOI cm Cámara, Cálllara de ol'Íjen la que presta primero su 
Despues ha llegado a ésta i entiendo {Iue aprobacion a un proyecto, 
está informado, ¡ J<:I Se1101' COHlU-:A BI:{AVO,-Cámara de 

Se trata de una obra justa i di: l'ef'~tl'<1cion, odjen (S aque.ila a la eual envía d mensaje 
de una viuda que no tiene ni qué COiüel'. el PresidentA de la República, 

El sefior HODEIGUEZ (Ministro de Glle·~ Ll señor HUNBJF,U ,(don JOl'je).-Como 
rra),-C,)Jl mucho gnsto trasmitíró a .... , K el ve 1:1 Cámara, Fste es un asnnto mui intere
Presidente de la Hepública la mui jnsta pe- ~ante i merece la pena que lo tratemos. 
ticion del señor Dipntado, ¿Qué se entiende por Cámara de oríjen~ 

"'~l seúox' nOSSELOT.-Mejor es meluir < Aquella que prim~ero .is.ut. i apru_a 10$ 

&me 
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mensajes. No determina la Cámara que debe ~ En el hecho, lo que ha ocurrido hasta ahora 
o~up~rse primero de ellos, una simple tra-} es que indistintamente los mensajes d~l Pre
IllltaClOn (~e oficina ü p;l. hecho de que caigan :óident.() de la U,epública caen en una l otra 
los mensaJes en esta Camara o la otra, Cámara, cuando lo que realmente debe ha-

El señor CONCHA (don l\'[alaquías .. -~cerse es enviarlos a ambas, con la sola escep
[ ta~to es a::;í, que Sn Seüor{'1 Pllede ~e.c1ir ~ CiUll dd. la leyes que tienen una ritualidad 
copla do un proyecto que se haya remItIdo· determmarla. . 
al Senado i pedir que esta Cámara se ocupe I1epito (pIe lo que determi:r:a la calid~d de 
de él. Cámara de oríjen es nó la ClrCullstancJa de 

. El serior HUNEh:US (don Jorje).-Yo pe- remitírsele talo cual l,l'oyecto, sino el ~echo 
dlria que pasara este asunto a la Comision dEl haber sido discutido í aprobado pnmero 
de Constitucion; creo que ella encontrará muí ya sea por el Honorable Senado, ya por esta 
clara esta euestion. Cámara. 

El se'ñor COI{,HB:A BHAVO.--No hai Esta es la marca. 
necesidad de que la Comisioll de Constitu- 1 si no, que me contesten mis honorables 
cion se ocure de este asunto. Lo" "Comen- colngas si se cc>usidemn o no facultados para 
tarios de la Constitucion" dd serior Huneeus oeuparse de cualquier pl'oyeeto de lei inclui
l'es~elve~ la ~ilicu~tado . ~?O I~n l~ con vocatori¡~, lo ~ismo que lormu-

t'J senor CUNCHA (don MalaquIas). NO/lar mdlcacwn de preft~~'enCla all'(~sp~eto . 
0lCe nada el serior Huneeus. < Ahora ljllC el mensaJe HO haya sIdo l'eml-

El ilerior HUNgr,~US (don JOlje) -La í tido iN esb], Cámara os cuestioll accidental, 
mente de la Constitucion es que los dOtl po- ¡;orque si talo cual proyecto incluido en la 
deres colejisladol'es tengan la misma facul- convocatoria se encontrase en la otra L áma
tad, i, por eso, hace un~ escep(;ion de las le- ra, sencillo seria hacer llegar a ésta una copia 
yes de reclutamientos í contribuciones, que de él. 
determina tengan orijen en la Cámara de ::)m embargo, en el caso presente, yo no 
Diputados i las de anllli"tía 0Ll el ::)enadu. , he querídu sug,¡Íc eSL0 camiIlu: llA soliótado 

El seriorPUGA 13.)L(NK-Pero de nin-~del HOlloralJle Ministro que se ,,¡eva, enviar a 
guna ~anera pueden ocuparse ambas Cá-\esta Hunorable Cámara el memnje que se re-
maras slmultáneamenÜ) de un mensaje, por· )ii')l'e al censo. . 
que entónces no habria Oámara de odjen. ) i\horu es evidente que si un proyecto ha 

. r] s~ño.r HUNE.EUS.(?on .Torje).--:-Cít~n1e~c,'lJlenzaclo ya a,di~cut~rse en un¡~ de las C~
SU Senona una dlSpOCiWlOll de la Constltu- ¡ muret", la curtesla 1 el orden re(lUl\~ren agual
cÍ?ll q Ile fije al Eje?u:ti vo una Cámara. uewl'" ¡. iLll.' H q IlO ~o despache la, Cámara de, oríj~n; 
mmada para la remlSlOll de lUB mensa,] es. aunqw' sona un caso raro el que su dlscuslOn 

~l serior PUGA BORN K-La seglludf1 se c(Jm,~nzal'a simultáneamente 0'1 una u otra, 
parte del artículo al, que determina '-1l1e las ¡ i pRO. evita,' esta coincidencia bastaria ~on 
leye" de eontl'i.bn~i~nes i de ,\eClutamitm:o.s (q ue la ¡I¡~Msa comunicara lo OC11J rido. , 
deben tenel' pnnelplO en la C~t1nara de ,11- ~ El SAtlOr CONOHA. (don Malaqmas) ... -
putaJos i las de amnistía en el Senado, está ~ A mí me parece que no puede haber dudas 
maniIest.an~o. q~:te }a~ ciernas leyes 1~ued0n) sobre l~ inter¡~ret<1cioIl constituci:Jna~ sostenida 
tener pn~l,ClplO WOlsL1r:tamente en el benad~) por. e~ ':lonorau!e sef'lor Hunem~::1. 1.<:1 derec~o 
o en la Camal'a de Diputados, segun a cual de llllcmr las leye:,; es una atnl)QClOn propIa 
de ellas dirija;- el Presidente de la República de lo" pl1l'lamentos. 1 en tanto grado que en 
el mensaje respectivo, b,tadm; Unidos se descono0t-l al Ejecutivo 

El señor HUNEI~US (don Jorje). bu Se- esta far;ultad, quien para iniciar algun pro-
ñorÍa cita la escepcion, i nó la res·la. yecto de lei tiene que vTalerse de algun miem-

Precisamente, luera de los proyectos es- bro del Congreso, pues la Uonstitucion solo 
ceptuados, todos los derna:,; ;Jueden tener reconoce este derecho a los Diputad.os o a 
orjjen en cualquiera de las Cámaras. los Senadores. Ahora nuestra Constltucion 

El serlor 1-' UG A Bu H,N bJ.- Es claro que reconoce tambien este derecho no solo a los 
lo que no está esceptuado puede el .B~jecuti- miembro~: de cualquiera de las Cámaras, sino 
vo enviarlo a la Cámara que quiera.. al Pro8id"llte do lallepública, sin otra limi-

El seüor HUNEb;US (don Jorje),-Nin-' tacionqllc la de que las leyes sobre contl'ibu
gnna disposicion constitucioIl1:l1 dice a dónde ciones i reclutamiento deben tener principio 
ilEl enviarán primero los mensajes; lo que la en est~ ;áruara, i en la otra, las de amnistía. 
Constitucion establece es únicamento dónde, 'rodas las demas leyes j)ueden tener pl'inci
d.ben tener principio ciertas leye¡¡. ~ pio en cualquiera de la'3 dos Cámaras. Por 
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consiguiente el Presidente de la Hepública 
no puede arrogarse el derecho de que talo 
cual lei solo se inicie o tenga su oríjen en 
ésta i no en aquella Cámara, i vice-versa, o 
para;r',elejir la q::e primero ha de discutirla i 
aprobarla. 

por el Tribunal de Ouentas. El sefí.or Presi
dente quedó de nombrar la Oomision, pero 
ésta no se ha designado todaya. 

Yo creo, ReDor Presidente. que es COUV6-

niente que la Oámara pueda ocuparse en el 
estudio de los dem'f"tus ruferic1os. 

El Presidente de la República, cuando pro
rone el estudio i aprobacion de un proyecto 
de lei, no se dirije a ésta o a aquella Oámara, 
sino al Oongreso. 

Por esto, el hiJDorable señor Huneeus ha 
tenido razon cuando ha sostenido que cnal
quiera de las dos ramas del Congreso puede 
dar comienzo a la ¿.8cusion de los proyectos 
de lei incluidos en la convocatoria. Así lo 
dispone terminantemente el articulo 96 de la 
Oonstitucion cUillido dice que las leyes tienen 
su oríjen en el Congreso, o sea en cualquie
ra de sus ramas; sin que se pueda citar una 
sola disposicion que faculte al Presidente de 
la Repú blica para limitar el ejercieio de esa 
atrihucion. De tal manera que si el Prosiden
te de la República envia un mensaje o pro
yecto de lei al Honorable Senado con ánimo 
de que se inicie su discusion allí i no en esta 
Honorable Cáma.la, cualquiera de nosotros 
podria proponer su discusion si se retardase 
por cualquier motivo en la otra Cámara. 

Esta cuestion es, pues, de trascendencia i 
vale la pena de que se la considere, porque 
en ella va envuelta la de de saber hasta dón
de se estiende la iniciativa parlamentaria. La 
Cámara no puede aceptar ni reconocer al Pre
sidente de la Hepública la facultad de elejir 
la rama del Congreso en que han de tener 
oríjen las leyes, porque para burlar esta pl'e
tellsion bastada pedir ca pia del proyecto q uo 
se deseara discutir aquí; o bien podria propo
ner en esta Cámara otro mensaje o mocion 
sobre la misma materia del proyecto incluido 
en la convocatoria, sin que hubiera en ello di
ficultad. Esta ha sido tambien la práctica ob
servada. 

El Presidente de la República concurre con 
ambas ramas dd Congreso a la formacion de 
las leyes i la Oonstitucion no puede querer 
que los Diputados o Senadores vean coartada 
la. iniciativa que deben tener para el mejor 
ejercicio de sus derechos. 

Deeretos obJetatlos por el Tribunal 
de Cuentas 

El señor OONCHA (don Malaquías). - Ya 
que estoi con la palabra, icñol' l>residente, 
queda recordar a Su Señoría que en sesiones 
a,nteriores se acordó nombrar una Oomi&ion 
encargada de estudiar los dE'cretos objetlldos 

El señor SANOHEZ (vico-Pr esidente).
Advierto al sellar Diputado qlle eAtá nombra
da la 00mi>1ion a que ~e refiere Su Seúol'Ía, 
pero sus miembros aun no han sido citados. 
Se les citará oportunamente. 

nensr.<Jelli del f¡"resideHt~ d.e la Re-
• bl" b' -. • ... 1 pU lea 1110 re I '!lCU'~-lon ... ~, eyes 

El señor BAHHOS li~{{RAZUWZ.-- Yo 
creo que el Presidente de la República puede 
enviar los proyectos de leí de su iniciativa a 
una u otra Oámara, como lo considm'e conve
niente, a fin de mantCJnel' el buen órdun en 
esta materia. 

Los Ministros necesitan saber en cuál de 
las dos CámaalJ se va a discutir un proyecto 
para concurrir al debate i hacer su defensa. 

Por lo demas, este si"tema no afecta el de
recho de los Dipntados, desde que ('stos pue
den hacer suyo cualquier proyecto del ~Jjecu
tivo enviado al ::1enado. 

Por eiemplo, e,¡tá ahora incluido el proyec
to relativo al Oenso a aue se ha l'eferido 01 
honorable Diputado poi· Llanquihue, i cual
quier seil0r lJil!\ltado, Su Señoría mismo, 
puede hacerlo suyo si lo desea. PUl' eso el 
envio de un proyecto al Oongreso es cUllstion 
de simple órden en lo referente a cuál de las 
dos Cá::naras debe escojerse para aquel objeto. 

Cuestion de ó: den que se resuelve consul
tándose por el Ministro la facilidad de hacer 
la defensa del proyecto. 
ElseñorHUNEEU~ tdon Jorje).-Pero es

to no es constitucional, i prueba de quo no lo 
es es el hecho de que para obtener yo, por ejem
plo, de que se discuta aquí el proyecto sobre 
el Oenso, tendría que recurrir a la liccion de 
hacer mio un proyecto que no es mio, que es 
del Ejecutivo i que puede contener ideas con
trarias a las mias. 

El señor BARIWS ERHAZUB.IZ.-Per
mítame el honorable Diputado. Esto no es 
ficcion, es un hecho positivo que en la prác
tica puede ocurrir todos los dias. 

Si la Constitucion dice que el Presidente de 
la Hepública puede mandar al Senado o a la 
Comision deDiputauos los proyectos de lei de 
su iniciativa, es evidente que puede escoj&r 
a cuál de las dos Cámaras dirije su Mensaje. 
1 esto es lo que en la práctic~ ocurre, sin que 
se lesione el d~n:lcho de nadie. 
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A..gua potable f . El señor FIG~E.ROA (Ministro d~l rnte-
. nor).-En la practIca se ha hecho siempre 

El señor BAJ:?,ROS ERRAZURIZ.-Pa- asÍ. 
sando a otro asunto, quiero pedir al señor! El señor HUNEEUS (don Jorje).-¡Ah! en 
Ministro del Interior que se sirva atender el la práctica. 
senicio de agua potable de la ciudad de Yun- El señor FIGUEROA (Ministro del rnte
gajo En sesiones pasadas di a conocer una so- rior).-Por eso es que he dicho que se Jebe 
licitud en que numerOSO:l vecinos de ese pl1e- respetar esta práctica ya establecida. 
blo hacen presente la ne~esic1ad de dotar ~e El señor HUNEEUS (don JOl'je).-Pu·o es 
agua pota:ble a Sl; P?bl~ClOn, C0n;t0 un .n;tedlo que cuando hai una práctica que ofrece tro
<1.e salubndad publIca.l 'par~ eVItar la lllva- piezos en su ejecucion, se deb~: cambiar por 
SIO~ de enfermedades ~nfecclosas. .. otra mejor; i que esta práctica ya estabkcida 

Estu;~ h~ce P?COS . (has en la DIrecclOn de es mala i que debe ser modificada, lo está 
Ob~as 1 ubhcas,.1 revl~and(J un cua.dro en que probaudo el caso a que me he estado ret1:ien
esta a!l0tado ~o lllvertJ~10 por trabajos de agua de, relativo al proyecto del Censo. 
potable en chversas cml1ades de la [{epúbLi- _ .", 
ca, encontré que en Chincolco, aldea que tal- El senor yUGA ~ORNE.-Permltallle una 
vez ni de nombre eonmr,ca mas de alguno de ~)Rlab~a, se~or PresIdente. . . 
mis honorables colegas, se han invertido cua- . HaI aqm dos cosas 'perfe.ctament~ dlstl~tas 
recta mil pesos. Miéntrastanto, en Yungai, pue- 1 que ~e ha~ confundIdo; ~ de agm proviene 
bIo cabecera de departamento, no se ha inver- la eqUl~ocaclOn en que ha I~currldo el hono
tido un solo centavo. Esto es bastante irregu- rabIe DIputado por Conc~pc!o~,al que acom-
lar i no debe subsistir pailo, en parte, e.r;t su racIOclDIO.. . 

Durante el Ministerio del serlor Sotomayor Estamo~ en seSIOnes e.straordmanas en .Ia:s 
se me d~o que las cañerías para el agua po- c~a~es .el C~ngreso no tIene. facultad de I~l
table de Yungai habian sido rncargadas ¡¡ CIatIva, entonces, los .n;tensaJes en que so I.n
Europa. Posteriormente he sabido que eHe ~ c.~uyen proyecto~ de 1m en la ~onvocat~l'la~ 
encargo no se ha efectuado aun; yo ruego al l ~an al Congleso, ~o a una solalama de este, 
señor Ministro del Interior que se sirva aten- 1 en esto acomp~Il.o en su modo de pensar 
del' la necesidad Que le denuncio. ?' los honorables i)Iputado~ señores, Hnneeus 

l 1 Ooncha; pero, no es lo mIsmo tratandosc de 
Meusajes del Presidt>nte de la Repú- un proyecto de lei que inicia el r,jecutivo, 

hlica sobre iuiciacion de leyes porque este es un mensaje del Ejecutivo, que 
segun dice la letra misma de la Constítucion, 

El señor FIGUEROA (Ministro del lnte- puede ir a una u otra Oámara. 
rior).-He oide, señor Presidente, parte del Entánces el Presidente de la Rer;ública 
debate referente a los derechos de S. E. el tiene la atribucion de fijar esta Cámara, con 
Presidente de la Hepública en órden a la las únicas dos escepeiones que en el artículo 
eleccion de una u otra Cámara para enviar pertinente determina la Constitucion. 
los mensajes que puede despachar el Congre- Ahora, los mensajes sobre proyectos que 
so, i que consultan proyectos de su iniciativa. no son de iniciativa del Ejecutivo i de los 

Al mismo tiempo se ha tratado por los se- cuales se puede ocupar el Oongreso en sus 
ñores t iputados la cuestion relativa a saber sesiones estraordinarias, van a ambas Cáma
si el Presidente de la Hepública debe enviar ras incluidos en la convocatoria, i cualquiera 
los mensajes a una de laf:l dos Cámaras o a de ellas puede tomar la iniciativa para tra
las dos. tarlos; pero, repito, cuando el Presidente de 

Sobre este pur<to, señor Presidente, creo ¡la República inicia una lei, tiene, invariable
que es conveniente no innovar i respetar las mente, el derecho de ind\car una de las dos 
tradiciones i prácticas ya establecidas. Oámaras a la cual debe enviarse el proyecto 

Oreo que el Presidente de la República tie- para que empiece su discusion; de otra ma
ne la facultad de elejir la rama del Congreso nera no podria haber lei. 
que ~ebe in~ciar la discusion de un proyecto El señor HUNEEUS (don Jorje).-Siento 
de lel sometIdo a él. tener que rectificar a Su Señoría. 

El señor Hl! ~ dlmS (don J orje ).~Pen~i- Esta facultad a que el honorable Díputado 
ta~e,. señor Mimstro; ¿en d~nde esta la d1s- se refiere no está escrita en ninguna parte de 
P?¡;l~lOn que faculta al Presl~ente de la Re- la Constitucion i yo pediria a Su Señoría 
p~bhc~ para hacer e.sa: elecclOu? No hai tal que me indicara cuál es la disposicion cons
dIsposlClOn, señor MInIstro. titucional que da al Presidente de la Repú-
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blica la facultad de fijar a una Cámara como cir, señor Ministro, que sea f\nviado por du-
Oámara de oríjen. plicado. 

Cualquiera de las dos Oámaras que princi- El señor FIGU EROA (Ministro del Inte-
pie la discusion del proyecto, será la Oámara rior). - Francamente, señor Presidente, yo 
de oríjen rospecto de la otra. siento disentir de la opinion manifestada por 

El señor BARROS EIU~AZUIUZ.-¿I si \ el honorable Diputado. 
lo aprueban las dos Oámaras en un mismo Oreo, por mi parte, que aun cuando no 
dJa'? haya en la Constituóon una disposicion que 

El sHñor HUNbJEU~ (don JOl'je).-h~sa faculte espresHmente al Presidente de la Re
seria una grata coincidencia, honorable Di i pública para preferir a una u otra Cámara en 
putado, que ... no entorpeceria la elaboracion? los casos que crea conveniente, esta facultad 
de la lei. se <;les prende del propio artículo que consig-

El sOllor BAHROS El~ HAZ U RIZ.- na las dos eseepciones relativas a la lei de 
¿I cuál seria la lei'? contribuciones i a la que fija las fuerzas de 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pero, mar I tierra. 
regularmente, ni siquiera funcionan las dos Fuera de estos d~s cas?s, debe entenders~, 
Cámalas en un mismo dia; de manera que el co~no se hu" eI?-te~dldo. s18mpre hasta const!
caso que cita Su Sonoría ser;a mui raro. tUlr una pmctlCa mvarlabl.~ observada.du~an-

El señol' FIG UERO A (Ministro del lnte- te los seten~a ae; os ~ ue I'lJ e l~ qonStltuCl,O~, 
rior).-Francamente no alcanzo a compren-í que el ~resl(lente ?-e la H,epubhca es habll 
del', señor Presidente, tal vez por no habermeípara eleJ1r a una u iotr~ rama del,.Oongreso 
encontrado presente en el principio de esta a fin de. que sea la Oamara de ?rl:en en la 
discusion, cuál es el alcance práctico de este elaboraclOn de un proyecto de lelo 
debate. Yo le pido al honorahle Diputado por 

Entiendo que el honorable Diputad" por Llallquihue que contemple las consecuencias 
Llanquihue pado referirse a casos como el que pudieran derivarse de un procedimiento 
relativo al proyecto sobre dÍvi~Íones territo- como el que Su Smlol'Ía cree del caso reco-
riales. mendar a la adopcion del Ejecutivo. 

BJn su concepto habria cabido el envio de B~nviado, 1'01' ejemplo, simultá,neamente a 
este proyocto o de otros de esta naturaleza ambas Cámaras el proyecto sobre el Censo de 
a ambaH Cámaras a la vez. la ltepública, podria suceder que ambas Cá-

~l sellO! PUGA BOL·:Nl';.-Hizo una peti- maras se ocupas~m conjuntamente del mismo 
cion concreta el honorable Diputado: pidió proyecto. 
que, en lo sucef<ivo, el Gobierno mande los ¿Cómo se llenarían, entónces, los trámites 
proyectos de leí que inicia a ambas Cámaras constitw.;ionabs que son de rigor cuando una 
a la ve;~. Camara ha aprobado un proyecto de lei'? 

El St'Íior RUNF:¡,;US (don JOl'je).-Salvo ¿Cuál se eonsideraria Oámara de oríjen i 
los caSOd que determina la Constitucion en los cuál la Cámara revisora? 
que se indica la Cámara en la cual ha de ini- B~l señor HUNEEUS (don Jorje).-Permí-
ciarse Sil discusion. tarne el honorable Ministro. 

b;n el presente caso, me referí al proyecto :-;e HAnarian el-ltos trámites en la misma 
sobre el Oenso, cuyo estudio habríamos po- forma en quc\ se llenan tratándose de cual
dido inicia'. en esta Cámara i que no hemos quiera otra mateli::., do política, por ejemplo. 
podido discutü lo, entre otras razones, porq ue La práctica constante ha sido .1 que, aun 
no tenemos aquí el proyecto. con relacion a asuntos políticos, e.ulitudo una. 

El señor 1'IGUEROA (Ministro del lnte- Oámara ha iniciado su discusion, la otra Cá
rior).-Oreí que se trataba del anuncio que mara se abstiene por cortesía de discutirlo. 
hace el Presidente de la República de haber E.l caso i(j ha rep@tido mai da nint. 
incluido en la convocatoria los proyectos que veces. 
pUode tratar el Congreso en las sesiones es- Iniciada una interpelacion a un Ministro de 
traordinarias; pero por lo que he oido la in- Estado en una de lai Cámaras, la otra lile ha 
dieacioll del honorable Diputado tiene otro abstenido de considerar el mismo punto qUQ 

alcance, () sea el de que al enviarse por el es materia. de esa. interp.la.cion.i'i¿~;"',5/é 
Presidente' de la 11epública un mensaje acom- ¡Por qué no habia d. pasar 10 mi.mo eon 
pañando un proyecto de lei, lo enviara con- la discusion de las leyes? 
juntamente a ambas Cámaras. ~Por qu~ supone el honorable Ministro del 

El señor HU~KEUS (don Jorje).-ER de- Interior que habria de interrumpirse esta tra-
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dicion de cortesía entre ambas ramas del Con
greso~ 

Le agradezco & 1 honorable Ministro me haya 
permitido esta interrupcion. 

El señor FIGU~~ ¡{lA (l\IiniLtro del Inte
riol').-Intlisto, honordbl0 i 'residente, en esti
mar como mas racional i convenient", el pro
cedimiento invariable a que, en este res pedo, 
se han ceñido los poderes públicos 

Sin duda que por la cortesía no interrum
pida que se guardan las Cámaras entre sí, no 
habriau de discutir un negocio irléntico al 
mismo tiempo, caso a que daria lugar el pro
cedimiento que aconseja el honorable Dipu
tado por Llanquihuo. 

Pero rApito que no encuentro razones 
atendibles que justifiquen esa innovacion 1m 
nuestras l)J'ácticas. 

Por lo demas, no veo inconveniente para 
clue, cuando haya resuelto el Ejecutivo in
cluir entre los negocios de la convocatoria, a 
fin de que pueda tratarse de él, un proyecto 
pendiente o uno nuevo, se comunique si
multáneamente a ambas Cámaras la inclu
sion del negocio respectivo. 

Ya he dado 6rdenes en esto ~:ontido, para 
que se observA el procedimiento referido, al 
Subsecretario del Ministerio del Interior. 

Agua potable 

El señor FIGUERO A (Ministro del Inte
rior).-Oon respecto a la peticion que me ha 
dirijido el honorable Diputado por Búlnes, 
dobo decir a Su Señoría que hace tiempo, 
desde la época en que los asuntos concer
nientes al agua pOLable dBpendR!l de la ' i
receion Jem\l'al de Obnul Públicas, se pro
cede en estos trabajos conforme a reglas 
dictadas desimes de un estudio concienzudo 
de las necesidades apremiantes de todos los 
puntos de la H.epública, en 6rden a ese 8er
... icro. 

En la época anterior, en que la oficina de 
los trabajos del agua potable dependia del 
Minültedo del Interior, se procedía sin méto
do; i las obras se iniciaban i llevaban a cabo 
en ésta o aquella locl:ilidad con sujecíon a ias 
influancias, muchas veces de Senadores <) Di
putados, que ocasionaban preferencias injus
tas. 

Ásí le esplica, por ejemplo, que se haya 
ahllldido de preferencia a pueblos como Chin
coleo, que no tiene los mismos títulos para 
pretender obras de esta natlraleza que otras 
ciudades, capitales de provincia o departa
mento. 

~l Hñor ¡;SP1NO&"- JABA..-Ghineoleo 

es mas importante que muchas capitales de 
departame;to. 

¡:;:l serlor FrGU~~H,OA (l\finiFltro del Inte
riOl').-He c<>nferémeiaclo con el Directo]' .]10-
rreral do Obras Públicas sobre estfC· asunto, 
i le he recilli1 p ndado una norma fija para 
proceder el1 e,.ta materia cm conformidad con 
los estudios hechos i a que me he referido. 

Le he recomendado qno se prefiera, fintes 
que todo, a 1m; Cél pita1,"s de provi ncias, des
pues a las de departamentos; 1 en segllida, a 
aqu~llos pueblos de mayor poblacion que no 
reunian esta" cOlldi,;iones. 

Sé que s(') activan los estudios de agua 
potable dí" Yrmgai. 

Al mIsmo í:Íempo, puedocomunical' a la 
Honorable Oárn;¡,ra de que délltro del prc:;en
te aúo quedarán ',enninac1os los estudios de 
agua [wtable eh '\ngol, Tl'aiguf:Jll, Collipu I!i 
i Victoria, pn conformidad a los dc¡,eml ma
nifestados, hac f ) algunos dias, por el honora
ble Diputado pr'r Angol, serior lrarrázava'. 

El señor CONCHA (don l\iIHlaquías).-:B~n 
el presupuesto del presente aflO, seúor .?re
sidente, sr) colocó una partida de cuarenta i 
cinco mil pesos para pl'OVetlr de agua ~:'ota
ble a la poblacíün dI) Hualqui, i suministrar, 
al mismo tiern po, agua al servicio de ferroca
rriles en aque~ punto. 

Entiendo que se jiró por esta suma, po
niéndola a disnosicion de la Direccion de Fe
rrocarriles pa;'a que hiciora Jos trabajos 
necesarios, como ha sido la vólm:tad del 
Con greso, ¡ JO niell do de su parte lo que falta
ra para J',"alizar ja totaliebd de la obra, a 
virtud de un contrato eelebraclo en este 
sentido C,))1 la Ivlunicipalidad elo Hualqui. 
La ¡jJmpt'tldcl tiene :ma Vel'timlte sumamente 
abundawn situada uetrds do los cerros de la 
poblacioll i \;lJtienuo que se trata de tnwl' el 
agua uusJt" ::dí hitsta los o"tMlques que po
see la EJ!LljJl""U en aquel lugar 1Jara el servi
cio de los lel'l'ucarriles. 

Actuallwmte las locomotoras i trenes pasan 
por Hual'lúi po" un desvío de la línea fé
rrea, COllsti uiLlu sobre los etltanques, lo cual 
?onstituye un pcligl'O evidente para los pasa
Jeros. 

!::'e hace n~c(:sario hace!' üt;sar esta situa
cion peligl'Osü constmyelldo las obras de agua 
potablll en uCjuol lugar en una fmma definiti
va i conveniente. 

Yo rogaría al senor .Ministro que se sirvie
ra averiguar lo que haya sobre ei particular 
i procure la inversiOIl de estos fondos para 
que la i\Iu il ieipa1iclacl o la Emptesa haga 
los tralJuJus i so smb de agua potable 
a una poblacion numerosa como lo es la 



354 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la comuna de Hualqui, i se provea de 
estanques adecuados a la Empresa de los Fe
rrocarriles. 

f:l señor FIGUEIW '. (Ministro del lnte
rior).-Ho pedido la palabra Si)]O para decir 
que atenderé eon mueho agrado la peticion 
del honorable Diputado por Coneepeioü. 

El señor SAl'<CHEZ (vieePresidente).
Tiene la palabr<t el honorable Diputado sellor 
Espinosa Jara. 

El señor~JSPlNOSA JAH,A.·-He sido in
formado de que el señor Barms l1jrrázuriz ha 
protestado porque se están ejeeutando obras 
para dotar de agua potable a la poblaeion de 
Ohineolco. ¡esto no me pareee estraño, por
que hasta hace algun, tiempo se ha conside
rado como lo mas natural dejar completa
mente desamparada aquella localidad. 

Sin embargo, hace cuatro aCtos, señor, Ulla 
lei determinó que debian hacersn t'Rtas obras 
de agua potable en Chillcolco, i al llevadas a 
cabo el Gobierno no ha lleello otriL eo;;a que 
dar eumplimiento a esa, lei. 

Se trata de una poblacion que tiene SeIS 

mil habitantes, que es mas importan'e que 
muchas eabeceras de d(~partarnentos. 

tamento; i como ésta, creo que hai muchas 
otras oiudades que deben ser atendidas pre
ferentemente D, Chincolco. 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).
.Rancagua, por ejemplo, que es cabecera de 
provincia; Buin, fJWo es cabecera de departa
mentü; Peumo, qw~ ¡ambien lo es. 

El señor ZANA l/TU (don Enrique).-En 
Rancagua el agua es un verdadero almuerzo. 

El señ0r ESPINOSA JARA.-Yo no me 
opongo a que se duten de agua potable todas 
las poblaciones dHl pais en el órden que les 
corresponde por la necesidad i urjenoia que 
tengan; pero yo uo eomprendo qué causa 
pu(~de motivar un .:\L 1ne a la idea de dotar 
de agua potable a Clli 'lColco, cuando esta obra 
está ya tflrminada o por terminarse siendo 
plenamente justifieada, i cuando el Congreso 
mismo votó una Sllma para que se ejecutaran 
estos trabajos i el Gobierno no ha hecho sino 
dar cumplimiento a 10 dispuesto por el Con 
greso, al m·donar q18 se lleven a cabo. 

tleulla.,jes del •• .. ési.1ente de la Re
!.úblieasobre inlclaeion de leyes 

La jt'll"e de aquel pueblo e::ctaba en Ulla si- El señor HUNEEUS (don Jorje).-~Con 
tuaeiolJ. desesperante; de manera que era una ~ motivo del debate que hemos tenido relativo 
obra de humanidad acometer aquellas obras, al envio de los proyeetos incluidos en la cou
persiguiendo un simple propósito do salubri- vo(;atoria a ambas Cámaras a la vez, me voi 
dad pública. a per!uitif presentar un proyecto de acuerdo, 

Es necesario conoeor, eomo yo conozC'o, respecto del eual yo mismo pediré que pase 
estas necesidades, para penetr&l"se bien de en informe a la Comision de Lejislacion. 
ellas: la jente bebe el agua en las peores eon- Yo creo qUí' la facultad de inieiar la dis
diciones, desarrollúndose a í epiJomias cos- cusion de las leyes IJerteneee a ambas ramas 
tantes qUtl azolaban la poblacion. del Congreso por igual, salvo en los casos 

Un elamor jeneral nizo que los represen- eseepcionales que prescribe la Constitucion, 
tantes de aquella localida(~ vinieran aquí al en que el Gobierno Jebe escojer talo cual 
Congreso, a pedir que se COllsultara alguna rama para onviar sus mensajes; i este dereoho 
suma para iniciar los trabajos ele agua potable. del Congreso no se puede limitar o anular 
Esta obra está ahora por terminar. teniendo en cuenta simples consideraoiones 

Yo no sé qué fundamento puedan tener de tramitacion. 
algunos seflOres Diputados para oponerse a Estoi seguro que si pregunto al sefíor Mi
la ejecuoion de una obra que corresponde a nü,tro dellnterior si ha Rido materia de acuer
una necesidad plenamenLo justificada. do del Presidente de lo Repúblim la eleccion 

JiJl señor ZAKAH/CU (donB~nriqlle)--¿l\1e de h11 o cual Cámara pam enviar el reElpecti-
permite el honomble Diputado'? vo mensaje en talo cual asunto, Su Señoría 

El seilor ESPINOSA JA UA.-Con mucho no sabria qué contestarrne. 
gusto. Yo oreo, i casi me atreveria a afirmarlo, 

El señor ZAN A HTU (don l~lll"ique ).-1 que, esoopto casos mui determinados, o cuan
El honorablo Diput.ado por Búlnes no se opo- do se trata de asuntos de los que requieren 
nia a que se proveyerH de agua }Jotn,ble a que sean prnsentados a talo cual Cámára, es 
Chincolco; Jo que él sostenia era que habría el auhsecretario nel Ministerio 01 que resuelve 
mas urjencia en dotar Je agwL potable a otras a qué Cámara deben ir los proyectos que inicia 
ciudades mas importantes, entre las cuales el Ejecutivo. 
citaba Su Señoría a Yungai. Estoi cierto que ':';u Señoría el señor Mi~ 

En esto yo eRtoi de acuerdo con ol honora-¡ nistro no me podrá desmentir a este respecto. 
ble Diputado. Yungai es cabecera de dppar. Yo sé que las cosas ocurren así. 
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: De modo, pues, que, ~egun n~estra~~ prác- ~ viam,en~e al Ministro o al Presidente de la 
tlCas, se entrega a un SUbsecretarIo de «,stado ~ Repubhca,. 
la facultad de restrinjir o ampliar el derecho~ El señor HUNEEUS (don Jorje).-Ya que 
de iniciati va que la Constitucion acuerda al (el señor Ministro entra en ese terreno quiero 
Ejecutivo. ~ seguirlo en él para preguntarle: ¿,Por qué se 

Fsta sola considenl,cion w)rvirá para poner' ha enviado el mensaje relativo al proyecto 
de manifiesto que el señor Ministro del lnte sobre el Censo al Senado, cuando se sabe que 
rior se ha avanzado demasiadq eü las teorías esa Cámara está empeñada en la discusion 
que ha espuesto. de los presupuestos i que reglamentariamente 

Por lo demas, h3 pasado muchas veces-no no puedf\ ocuparse áe este asunto tan pronto~ 
me atrevo a afirmarlo, pero creo eEltar segu- Se me responderá porque sí, porque no se 
ro de ello-que se han enviado copias por habian fijado. 
duplicado a ambas Cámaras dI) los mensajes El seflor CONCHA (don Juan Enrique)
en que se incluye en la convocatoria a sesio- Se habrá creido que. encontrará mas fácil 
nes estraordinarias alg'lU negocio. despacho en el Senado. 

De modo, pues, que lo afirmado de que ha- El señor HUN~JEUS (don JorjA).-Ahora, 
ya SIdo una prácticá in vete¡ ada, la de enviar si ha habido intencion de tocar algun otro re
a una sola Cámara los mensajos de inclusion sorte, yo levanto la cuesti0n a otro tcneno i 
en la con vocatoría, no est¡¡,ria de acuerdo con digo que ese en vio del proyecto a la Cámara 
los hechos, desde que habia precedentes en de Senadores no ha tenido ningun fundamen-
contrarío. to constitucional. 

'ralvez, si investigamos. en la:; secretarías Por últÍmo, i para terminar con esta cues-
de ambas Cámaras podemo'l ,"n(;ontrar que tion que es mui interesante, voi a enviar un 
estas copias por duplicado hall sido enviadas proyecto de acuerdo que deseo pase a la Co
frecuentemente a alubas rama.;; del Congreso. mision de Lejislacion i Justicia, i que diria 

El señor RU DRIG UEZ (Mi nistro de Gue- así: 
rra i Marina).-No encontrad Su Señoría el "La 9ámara co~sideraria conveniente que 
caso en que un Subsecretario de Estado haya se '3nVIaran duphcados a. ambas ra.rn.a.~ del 
enviado un mensaje a la Cámara que, 1notu Congreso t~dos los mensaJe~ e~ que mICla le-
propio, le ha.ya parecido conveniente. y.es el PreSIdente de la Re~ubhca, con escep-

El -o HUNE EUS (d' ') ID ClOn de los proyectos espeCIalmente esceptua-
b bl 

sen r 1 on u orJe.- s pru- dos por el artículo 31 de la Constitucion que 
a e que no se lavan arrogado esta atnbu- 1 b . 1 C' d • . d 1 l '0" . J v ~. e e en Ir a a amara ::cerUllna a en a eH 

Clon; pero e seguro en la Jenerahdad de los El - S 'N· ('-tIEZ ( . , p " .. ; ~ t) 
d S b t · ~ senor, ¡~ 'J '-'~ VIC\.- .lt,,,,.uen e .-

casos, cuan o un u spcre ano pregunta a un (\ d' d d . 1 t· d 
Ministro: "t,A qué Cámara fnvio este me'.lsa. iue adrad alclor a 0blenDv.Iart (; Plroy( ... ec~, e 

~" 't 1 d '" l· .'" aCUAr a e lOnora e IpU acto a a .,omlslOn Je. es e e respon era: a cua,qlllera , 1 L" 1 . . J t" 
L~ t f . d ( e eJls aClOn 1 • US 1Cla. 
l~n es a orma es 'Como VIene <!, qne al' en El - PUGA BOHNF' Y.·d 

manos de los subsecretarios do K,tado el uso d sedl.lOr . 1 "'-t (, PI o se-
d t f lt d t't' 1 d d" gun a lSCUSJon para e proyec o. 

e es a acu a cons 1 UClOna e graD ISI- El - « "N(·.'Hl"Z (' P 'd t \ 
1 d d · 1" 1 ~ senor I~d. . "'J vIce· reSI en '11.-mo a can ce e eSlgnar a Camara a que üc- (\ d 1 d" 'j 

ba ir un determinado as;wto, l'ú8triniiendo ~uEel fl r:ara~~:.'~~lSn; a p.lascu¡slOn·
l 

b 
1 d h d . ". 1 b "d 1 ,se11or \ l',1'... .- Ir O a pa ara. 

e erec o e lnllaat,va oe am as ramas e El - 1) DRIGUEZ (1\,r' . t ;J G e d d' t' l' d -' senor ¡.) Ül.llllS ro tW ue-ongreso e ¡SCU Ir a cuesb0n on cuyo es- . M . ) y'} d' l' . 
pacho se interesen. ITU 1 arJna '-, o l)a a t;CIr, con. a vema 

" . del honorable DIputado por Val paraIso, que 
E~ señ?r RODHIGUEZ (MIlllstrO de Gue- la idea espnesta por el honorable señor 

rra I Marma).-En la segunda parte puede Su Huneeus envuelve una cllestion no discutida 
Señoría estar .en la razo~, porque hai .proyec- ántes, i ya que el espíritu que domina en la 
tos que n~ tIenen un ll~teres espeCIal para Cámara es el de 1,," mayor cordialidad. quiero 
hacer cuestlOn de su enVIO a una u otra Cá- manifestar mi opinion en el sentido de que es 
mara. en reaJi.lad dA iniciativa del Presidente de la 

De tal modo que es ~nJiferente para el Go H,epúbJiea "'11 vial' los proyectos a la Cámara 
bierno determinar la Cámara en donde ha de que estime conveniente, salvo los e,lSOS que 
empezar su discu'lion; i entónces ocurrirá 10 la ConstituC:0D espresamente esceptúa i cle
que Su Señoría indica. ~ignar, en consecuencia, la Cámara qUA debe 

Pero no crea Su Señoría que el Subl!ecn~- S8" comúdl'l'ada COlllO de oríjen para los 
tario, en proyectos de entidad, haya podido erectos de la discu8ion de la leí. 
mandar jamas un mensajB sin consultar jJre- t,Corresponde ° nó a la iniciativa del Pre-
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sidente de la [te pública d(~signal' la Cámal'¡J, cuvas call!\s nululan i andan vagando en bus:.. 
de ol'Íjen~ ca v (tr, ti';) h" i; (J tI,' n:) pundAn eneontrar. 

Esta es la CilestÍon 'lIJ,' ,:'Lle;ur¡s. ha Ileml'; v'i''it.o~ como lo :-laben mis honorables 
'planteado. (;!)li'ga~, iD" di:,;tllrGio:-l oea,!'!ionados, no haee 

En mi eoneepto, las o0"en-aeioGes del Íj;) 'HUellO, l) ir 0;·, ; :\]. uhrAr:1 ' (ln'~ cple~l<ln 
norable Diputado, llevadas a la prádica, f'1l-)~itl irubajo, l h'j:k,' v'i"co téUllÍJien cómo el 
volverian una cuestion que, a mi juicio, con-IG"biel'llo, ¡)[\ra n~glll¡'l'i;'-;'lr el órden que se ha
sidero grave, ? hiel a;t<,t'~tdo en hís pl'UVillcias dd Norte, tuvo 

Ella seria la de entregar a. la cor i.8sía de los! neeesj(::ul de hacer llegal' hasta ellos algunos 
cuerpos lejislativus la designaciotl de la Cá ¿ CUi~l'[íOS de l~iél'cito q ne estabctll de guarnicíon 
mara de oríjt"lI. i "n ¡AY ilf'o7incias del Sur i qnn aeá eran ne
~lm segor HUKEEUS (don Jorjí').-Cúmala~ee",arj()", 
de oríjen es la Cin," di'cute primero. ) D" subra "t:l, ¡mes, a la vista la inconve-

El señor HU:OiUGUEZ (J\![inistt'O d,; (;ne-! ;¡iet] ('j", 'rj(' ,,·;i;tE~ Pll ul'jar sin trabajo ¡sin 
I'raiJ\iíarina.-A mi juicio, 1l0P1Il;yl" "'l1ij·'~-~(lil'.')¡"c;,,.e, L' ""tc\;masas de nnestro puehlo. 
garse a la GOl'teHíp< que estos cuerpoH é;C gi<:il") Pul' (l1:'u l' "'t .. ,, :ube ta:nbi()n la Hon,wable 
dan en~re sí cuestiones qne p~ledcn darIl¡:,·a;·~C;'l!ll;)1':1 dlil1;' hs \()mpl~~h{s Saló'eras reclu
a conflJctos cuyas consecUtmCJa': TIl.' 11()dt;nJO~,; C¡U;Il1. ¡'a, a 1. Ti\l':OS ell Norte, a muchos gru
precisar por el momento. f ¡)u' ¡lle o1>rc1' -4. HU con el objeto de ocuparlos, 

M~éntras la cortesía se ll1t.tnUl\:j'JnL lj¡daí"iilU (()n :,1 ,le Pt'o,(;ural'.la sobra de brazos 
habna que observar; pero la CoU',lltuCWll ni) ~ pam pIU lUCIr lel, ba,]'1 de Jornales. 
se dieta para estas situaciones i,'lii~eH, sino, nI ~ ¡sta e¡ ,'C'lh! a~lcia tamlnt'n ha c(mtribllido 
contrario, para evitul' las situaeiones gnH'eR, < a aUlIlontar ('; nú,F:l'O de desocupados en los 
para evitar 1of.< inconvenientes, los conHict,s (puobloi'i dci~";;)]to, 
que pueden pl'()(lncin,e pn,cis:llnente ,1l1í dOll-l, Croe) ,¡"\ ('l,;i, lnl111rab\e vice-P;esidente, 
de ha eoncluido la eortt',sia entre lo' pod,;n:Js (tic];; el (L11¡:,)lilO S8 lH't,ocuJ!e de esta impor
públicos. ~ tlll1te ('uec,tic!l i h'¡ga el. sacrificio, si sacrificio 

Necesitamos reglas fijas e in variubles par',,) a ,""tu Si" 1,) jlll:Jicm llarntr, de adoptar medi
proceder en estas gnlNl'S cuestiollOil, i pam 1 e- idas pMa U':lfT c[t's,lc el Norte a la" provincias 
nerlas, en un caso dado, me pat'l~C9 quc con-) centmles i all,;tJ';,tl"s a (iUlht la masa trabajado
vendl'Ía que la COl1li"ioll de Lojislaeion J~(lS ~ m que se ee ;"i e'11b'a alfá sin ocupacion. 
diera su informe souú; d particular, ~ No ti,; prudente qw: el Gobierno los aban-

Este es un negoeio en que etitamos inLcre- ~ 'h110 eL su pl'dllia suert,lj. 
sacios todos.' . í N" Sll CclC':t¡ "t!l, tampoco, R la penetracion 

Yo creo que lisa i l1arl~unonte s() le po(ÍJ'¡a; do la. Huno!" hlu Cámara" los ineon venientes 
pasar el asunto a Jet C()mi~ion di! L(),jisL"jOll, ¡d;;] F~¡stl·'lJa jluesto OH práctica últimamente 
sin nec6f;,jdad de ¡lclc'Tlu ''''l!üÍl' 'e'; ::rúmiCl' ( :'1 ,~1 .;,["¡ d,' L. ~\íaiCst¡'(tnza (le los Ferroea
segunda discusion ([ ne pan).'" pl se 111~ ]J\édidn, ~ "li!,,~, i I '!!lit IJU,' tambi'lll tiene relacion con 

~sta idea es 18 (j1ll~ me J\(Tmitn imÚn¡I"U' ;1) h ,;jtilaC:Oil '111\: :;e Jes está creando a los obre-
1 H b' e ( l., ti' d a onora le UllV\l'U, ~'oO! ! ~l. que HH: .. ,,,,tOl rel rlen o, 

! :.,j n. OSi o se agt'(iga la inmigraeion que, f3in 
Sltuacion d.e los (~~H''''ro,,* ) . Fh'(lsicLtcl Jlit1~;lIlla, ha estado fomentando úl

)i.imnmnutt' 11 Jestro Gobierno, tendcemos que 
El señor VEjA:'~ ... --Es sabidu, cwfJ(ll' r",)si ;'UIl lJllleh'i UlclJ tH b,Javía el númeJo de indi

dente, que el tra)';udo de la línea dpi 1'-n\'i;ft-) \'iduCH q1lt; va a llueda!' sin tener como ga
nil de .Arica a La p,\;.>; no resu ltó CUl1 venii'Jll<l (!i¡ll',.;e la vda 
para Ir,s illt"l'Ut'cs públicos i Cjue 1m bJ,hido ¡ E:3tn!rlo:, vinnc10 a cada paso el espectáculo 
necesidad do hacer OLl'IJ estudio Udr:] ya¡ ii1l' (.k Uil¡;¡'lllales i l::'itranjeros recorl'ir)ndo nues-
ese trazado. 'í miS (:H lie.s clesl)Gu [lados i lleños dM necesidad. 

C . 1 "¡ , I 1~ "1 . ~n este müt.lvo so H~n pal'all~a( o C~tSl ~i), ~ ··ara (]\"Ita!' i,l)C () esto flS necesano, no ya solo 
da& laS obras dt·: aquel ierrOCHl'nJ, l.jllddl1::lCt,.l, \' [Ull se tnugan a 108 obreros que han quedado 
en cOllsecuoneia, i')Wi uabaju<lon:s Hin n":q,a-i.'n (,JI norte aLmdollados, sino tambien que el 
cion. ihnf!or;; bii) J\lilllstro d,d Interior haga al res-

Como se sahe, todos estos obreros 11lcl'on~jJe('to lo qne et-;fÁ a su alcance hacer en lo re
enganehados en las l'rovint;ias ccmbale8 unr::t(lutinl a jit'OVllC'1' de trab:tjo a esos obreros. 
ocuparlos en aqud f"lTe,carril. ) üt.t'u tanto aeüntece, señor vice-Presidente, 

Hoi dia, sin oeujJuciOll, sin trabajo, han te- ) con luí; oLreros L1" las :ilIaestranzas de los fe
nido que emigrar a los pueblos vecinolil, por) lTocarl'iles. 
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-'~:'-:~~~~si~:~~;~'-~~ ~:ci~t? c¡i'e~~_i1 ¡ 
Cámara, que el fhreetOl' .JeDPnd do lO" {'Tr,:-) 

cal'ri!cs hahja, aC.0.nl>ld~. l">)' ;::'7,,'108 a" (1'0- ': 

norma, el p<tl'() (i,~ UH :Lw,jx,\rC; It: ' ,:cm;'" ': ,] '.IillOl' SAN'(JHhií: (vice-Presideute).-
Ila 6n cada mes. ¡ TcnniJlal!o:ol los in;,iclentes. 

A pesar de qn0 por mi ¡¡roi, ~!a el :\finiti'l) Ya!" a -,.OLfl!';;I~ las indicaciones. 
del mmo en aquella l"ch,J., j!l'olndjó avel'ip,'ilnl' IGl [<,·ClOí' HUN[,~b;US don JOlje).- En 
lo que hubiera. de venLd ('11 k, "1,Ilt'l'icjr¡ i tI!' ('mllltn a b mi" ,:3 i,¡útil el ()'úmite de seÉ,un
nla!', en cous\'clIeneia, las nwdrd ,s ,pe: lli.'on- ¡]f1 clÍf:F'usion, :lU,'sto (i1.10 no t.engo inconve
sejara la situuclou; 1m, lIlL,r;:,:tnuz¡::-:, SicTlli'rp ni(,nt,; pe,ra deft,ri,' a los a"éICOS de mi hono-
a título do eeor.omÍ:l. hnn i"'gllido urH a !,¡Jbj,j 'lmi i4o pi S<'J101' lIJi'1istro de Guerra. 
una paraliz¡mdo ('11 la f'II'1)1<1 ant.,dicha. ~\Ii objdo ('S 'lue la ComisioIl estudie estE:t 

Oportunamentfl demostl él H!nl¡:¡'n 'i ni' talhi 1l1tl1re:;ante punto eonstitueional. 
eeollornÍas no eran ee(¡nornÍ<v4, ::;ill U fUfllJtU de El :olerlOr :-";ANCFH~Z (vice-Presidente).-
nuevos gastos. 1 . d' . ;S11 SelwlÍa formu a ¡n lCaClOn en este senHubo, por ese tiemIJo, dos re·';os choques, ú 

a c011securmcia de 1m: (;uales se (kskr:.v.Jron 
dos loeornotol'as, que huho.Il!u'si,I,LI I de lmcOi' 
co.nponer en maestranzas 1 en talle¡ f~8 de pro
piedad partieular, P0I'I!1le l(\~ d.,[,,,;t,~du JlO 

tenia n tiempo para cOUlí'Unnl'lo,;. 
Pero ahura, ni aun a ('!Stas fál'.Ti(',:IS partl¡'::

láres se puede acudir, porquu "l l'}.;ta,]u les 
adeuda una suma qur\ HI"gll11 f'lltú"'1d(l, no 
baja do un millon l¡uinÍ.,nb)s mil pnsos; i 
ellas, seguramente, no eontinuarán compo
niendo mat.erial miéntms la l'Hneelac\:It1 nú se 
les haga. 

Las fábricas particulares no tienen inl-,;
res en servir bien emwdil no so lcs ennecIa 
con oportullidad sus tmlJUjos eum,¡ es de e1e
reeho, ni tienen capital pam est"l," g:1.stando 
sin obtew;r SUfl elltrallas oportllnam,'ntf~. 

De aquÍ el gran pdigro <¡lIe yo eneUt:il
tl'O en esta paralizaeion de la,; maectrdíl:tS 
del Estado; i For esto ruego al ]wllül'H,hle 
Ministre se sirva trasmitir a su honOl'iÍble 
colega, el señor Ministro do brJuf.;trü\ i Obras 
Públicas, las observaciones q \lO :lcabo do) ha
cer i que no son otra e08a. que la l'ati(l.('a
cion de otras quo yi1- hice antel'l(\nnonte. 

El señor 00ltl~ fGA (don li'rane!s(;c¡ Jttvier). 
-EntÍlmdo que el honorable i,Di['ntado por 
Llanquihue ha pedido que soin(úljun en 
la convocatoria tadas las solicitlld\js jlal'ticm
lares ele gracia. 

El señor HONmE08 (don JOIje).--Pitra 
que se incluyan de preferencia las qU':l ya 
han sido aprobadas pOl' alguna do las Cá
maras i para seguir despues eon las demas. 

El seDor COHREA (don Franeisco Javier). 
-Entónces yo pido que la inclu:úon pedida 
¡le haga estensiva sin escepcion a todas las 
soli~tlldes d<i gracia.. 

tido'? 
r~l ;:;OÜ'l[, !JONEEUS (don Jorje)-Sí, ho-

11'1'uh};, [>nsidente. 
«;1 :;C,ÜOl' ~ANCHEZ (vice-Presidente).

.si N' bti npo"i(~ion se procAderá a votarla. 
l<Jl se.iíurPUGA BOUNfjj.-lGstarnos en vo

raeÍon, serlor Presidente. 
F:l 15(:,;0, ¡;,\WHEZ (,,:ee~Presidentí)).

Hai oposicion, honorable Dip~1ta~o. ~uede Su 
Señoría formular mallana su l;-LdlCaclOn. 

votada nominalmente, a peticion del señor 
Barros Errázwú, la indicacion del sef'íor Co
I' ea I3 ({¡;o para eximir de trámite de Comi
sion el iJ DI/ccto de sltplemento qite c0118ulta un 
millon < dc "pesos para contin1Plr trabajos de 
aglU/ potable eY¿ diversos CÚt~aqes de la Repú
úLíc':, fi¿ aprobad!' por vezntwcho votos con
tra oe/w. 

Votaron por h I/fí· rnativa los seño'es: 

Balmaeeda 
Claro 
('oncha MaIaquías 
COl'balan 
Correa Bravo 
Correa ]'raneisc0 J. 
Dúvila 
F:Jle¡nü 
[i~8p~~108fl, Jara 
Gntwrrnz 
Hunceu" ~\lltonio 
Huneeutl Jorje 
Il'tl rráza val '-' 
Leiva 

Leon Silva 
Mon! enegro 
O valle 
Pereira 
Puga Borne 
Rivas 
Uivera Guillermo 
Hod ríguP7. A.níbal 
Sala" Lavaqui 
Sánehez 
Urrutia 
Vé'as 
Vil;l 
Zañadu B~nriq ue 

Votrl' on po,' la negativa los señ,ores: 

Astorqni7.a 
Barros Ená:wriz 
Oampillo 
(Jox 1\lé¡¿díilz 

Flores 
Huneeus Alejandro 
Lyon 
RIiI.:i.:iI YaYeaQr 
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rurante la votacion: ~ Durante la votacion: 
El señor IRARHAZAVAL ZAN ARTU.-) El señor LFjlVA.-Se entieílde que debe 

¿No se. consultará un nuevo empréstito para trcttar~A con pÚ,ste~!oridaJ al proyecto sobre 
este obJeto~ la Aduana dl~ Saudago. 

E~ señ~r RODRIGUEZ (1Iinistro de Gue- ,. JjJI '3eñ0r SANCH¡ijZ (vice-Presidente).
I"ra 1 Manna).-Se trata de un sll'Jlemento SI,. h()nol'~Lble Diputado. 
aprobado ya por el Honorable ~enaldo. > El señor HU"JEt;US (don Antonio).-No 

El señor CAMPILLO. -Yo deRearia cono- voto porl]U0 no conozco el proyecto. 
c~r s0bre este particular la opinion del Go !~esPu..es dc, l~~~v~t~cion: .. 
bIerno. LI senor ;--,F .... lJl-d'JrARIO.-Indlcamon del 

El señor CORRE;A BRAVO.-La manifes- señor Salas Lavaqui para agregar a la tabia 
tó en la sesion pasada. de la3 sefli,?nes ~e los lúnes, mártes i miérco-

El senor BARROS EUftAZUlUZ.-El les, a contmuaClOn del proy<\cto sobre crea
señor Ministro de Hacienda n08 d ¡jo en dias cian de una Aduana en Santiago. el proyecto 
pasado.s que. no habia ni défici~ ni superávit; sob;'e ~h_eq~e~. , . . . 
pero SI segunnos aprobando suplementos se E,l "ellO! ~\NCHEZ (ylCe-Presldente).-
producirá el déficit. ~n .la forma ,m que ha sido hecha no tiene 

El señor PUGA BORNE.-Ebtamns en cabIda: P'!l'(~lte ya R0 ha colocado un proyecto 
votacion, señor Presidente. ¡ a contmuaWln dPi de la Aduana de ~antiago. 

El señor CAMPILLO.-Como no conozco. El señor SALAS L,\ VAQUI.-No veo 
la opinion del Gobierno, votaré en contra. lllconveniente para darle colocacion despues 

El señor CON9HA (don Malaquías).-Sí, del proyecto .sobre la Aduana de Santiago! 
porque ha de haber fondos del último em- sobre todo 81 se torna en cuenta que haI 
préstito. acuerdo para despacharlo rápidamente. 

"Votada nominalm nte, a peticion del seña!" ~l señor SECHE'fARIO.-La indicacion 
Gancha don JFalaquías, la indicacion del señor sena para agregarlo a la tabla. 
Espinosa ./am para agregar a la tabla de las El senor S~NCHEZ (vice-Presidente).
sesiones especiales de los lúnes mártes i miér- Como ya he dICho, no pueden quedar dos 
cole, el proyecto sobre bonus fe:rocarrileros, rué proyectos para ser colocados inmediatamen
aprobada por veintisiete vot051 contra cuatt"o, te des~ues del de la Aduana de Santiago. 
abst"ni ndose de votar cuatro señores uipu- Quedan~ para a~regarlo a la t~bla. 
tados. El senor HIVl< .... H,-\' (don GUlllermo).-t,Qué 

Votaron por la afirmati~'a los señores: 

Artorquiza 
BalmaceJa 
Barros 
Campillo 
Claro 
Corbalan 
Correa Francisco J. 
Cox Méndez 
Dávila 
Encina 
Espinosa Jara 
Flores 
García de la Huerta 
Gutiérrez 

Huneeus 
Lvon 
M-;:mtenegro 
Ovalle 
Puga Borne 
Rivas 
Rivera Guillermo 
Rodríguez Aníbal 
l-tuiz Valledor 
Sánchez 
Urrutia 
Viel 
Zañartu Enrique 

Votaron por la negativa los señores: 

Concha Malaquías Leiva 
Correa Bravo Veas 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Huneeus Antonio 
!r¡¡,rrázav¡¡,l 

Rivera Juan de Dio5 
RaJA,fl tg,vaqlJi 

se va a votar~ 
El señor SALAS LA V AQUI.- Una indi

cacion respecto al proyecto sobre cheques. 
El señor RIVEI~A (don Guillermo).-¡Mui 

buen proyecto!... , 
El señor S,t1,l~CHEZ (vice-Presidente).

Si no hai inconveniente por parte de la Cá. 
mara, se daria por aprobada la indicacion 
del señor Salas Lavaqui para agregar a la 
tabla de los lúnes, mártes i miércoles el pro· 
yecto sobre cheques. 

Aprobada. 
El.sef~or ~ECRETARIO.-Hai en seguida 

una mdlCaclOn del seilor llfinistro de Justi
cia para tratar en las sesiones de los lúnes 
mártes i miércoles, primeramente el proyec: 
yo de supleme~to de ocho millones de pesos 
para construCClOn de ferrocarriles i en se
gundo lugar el relativo a la remocion de fun
cionarios judiciales. 

El ¡;;eiíor BARROS ERRAZITRIZ.-Pido 
votacion nominal. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Se tomará votacion nominal, 

11 atada nominalmente la indicacion del se
ó i'Uir .ihú1.ült 0, lit'! t'f.eh[~/I(td~'P(}r ~}"inU;~1JdJ1J~ 
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:;;;;:n-;;;~-:n:;;:::;~;~~~~d~: 
se abstuvieron de votar. rl'iene cazon Su .':Jeliürfa, 

: otaron por la afirmativa los seíio es: 

GOl'balan 
Encina 
GOllzález Julio 
Huneeus Jorje 
Izquierdo Luis 
Pleiteado 

Hivel'a. Juan de Dios 
Hosselot 
Valdivieso BLmco 
Vid 

Vota on por la negati a los Se11.0 es: 

Astorquiza 
Balmaceda 
Barros K 
CamIJillo 
Olar~ 
Ooncha Juan Enrique 
Correa Bravo 
Correa Franci~co J. 
Cox Méndez 
Dávila 
Echenique ~Toaqnin 
~jspinosa Jara 
Flores 
Garcia de la Huerta 
Gutiérrez 

Huneeus Alejandro 
HUlleens All~onio 
Lf'on Silva 
LV(ln 
}\,jPt'ks 
Montenegl'o 
Ovalle 
IbvGI'H. Guillermo 
l{oddgue~ Allíbal 
Hui~ Valteao!' 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Veas 
Vial Cal'val!o 

Se bstu1i.eron de vot ¡," los seíio es: 

I rarrázaval 
Puga Borne 

H.ivas 
Urrutía 

El st\flor VEAS.-Entónces no puedo votar 
que sí, 

El SnCiOl' HODHIGUEZ CNLnistro de Gue
l'm) -Yoro untit:'nc1o c¡nr~ la inc1icacion del 
smior Ministro no es para posponer el pro
yt·do a q!le se l'of-if,n, d sei'íol' Diputado por 
Val paraiso. . 

l~l 8erlUt' VB:AS.-Entóncos debe modIfi
corse la imlieaeioIl. 

U "t,ñor ZAÑAlrrU (don Elll'ique),-No 
e8 !Jo,;iblc; ya está hecha ,la indica::ion. 

El S,·ñOl' WAI:RAZAVAL ZANA"TU.-

¡ Agrl], doccl'ia al 8e:'IOl', Secretario que se s~rva 
1" 'ctific:,r mi voto COlll putándolo afirmatlVa
mente, 

i ji;l s(:ñor LEO N SILV A.-1 yo pediria que 
) se rectifique el mio consultándolo negativa
) mente. 

i

l }<::;~ señor BAL1\IACED \ .-1 01 mio tambien. 
El serior E"iPIN03A JJ\HA.-Convendria 

entónces rectifica!' la votaoon. iBJ señor SANCH1<::;Z (vice Presidente).-

¡
Se va a repetir, honorable Diputado. 

El sefíor FWDIUGUEZ (Ministro de Gue
na i .l'vfarina),-¿,Córno dice la indicacion~ 

El señor SANCHj1~Z (vice-Pl'esidente).-
Se va a leer nuevamfmte, señor ~Iinistro, 

, El selior ~;EO¡{B~'l'AltrO.-Dlce así: 

~ "Para que, ::> contar desde mañana, s~ acuer
i de d~Hcutir p;'efel'e~ltnn:.:f;me en las .3e~1O.r:es dH 

t l O • , ¡' los lunes, martes I m,let'cOles los slgmentes ; uran e a v 'Xczon: t 
proyec os: 

El señor BARW::; ERU,AZURIZ.-Voto ') . , 
ó porrjue el 't d 'H d El que autonza al 1 reSIdente de la Hepu-

que n e'stá e~cedI'd 1 em e
t 

once [11m one:s e blica para invertir hasta la suma de ocho mi-
pesos' (ya en res mI ones I con I 1 d 1 b' 1 1 f 
1 choma'quese'd ' .' tI jl,OneS ,epeSOSenHJstra'aJos (le os erroca-os o ' PI en, seran ya vem lC os ,'[, • construccion' i 
mIllones de pesos le, que se gasten en COflS- In es t,n "'" 
truir ferroarriles. - El r?f~t~e.~~,' al nombmrmento I remouon 
ElseÜOlGUTIl~HREZ.,-Vottmdo afinna_<de lOR Jueces. 

tivamente,se da preferencia a este proyectoJ~l seúor COIU{,EA BRA VO.-Es decir 
sobre todc los demas'? que vamos a tratar todos los proyectos ántes 

El señcRODRIGUEZ (Ministro de G:le- del proyecto reftlrente a Valparaiso, 
rra).-Sí,~ñor DIputado. íEl sefior V!GAS,-Estábamos en votacion 

El señ( GU'l'IFjIUtEZ.- BJntónces voto (i yo crdO que debe procederse a terminarla. 
que nó, ¡::que no es posible estar aCOl'daj¡do ¡ r~l s(\fiol' HONi::EUS (,]on Jorje).-¿Por 
preIerenCl todos los dias, , ji qué 110 la dejarnos para mañana~ 

El seüCUNCHA (don Juan Emique).-- El señor BAHROS EILRA:L;U[{IZ.-Nó, 
EntónceSlego al señor Secretario que recti- señor. 
fique mi ~o. El señor CONCHA (don Juan Enrique).-

El seüWEAS.-De'leo,saber si el p¡:imer'¡ La indicauioH escluYfl todas, las prefe~'encias 
lugar de tabla de las SOSIones de los lunes" que hemos votado PO Ir., fleSlOn clo ho .. 
mártes i rrcoles cOl'l'espolld'J a las Olil'aS det! }~l selior HO:IUGOfj~Z (I\Jinistro de GUél

p.:erto dEalpamiso. i rra i l\fal'ina),-Pel'o no dice eso la inclica-
lDI señdUVlütA (don Guillel'mo),--lj;sH\('ion. 

fué mí ir.t:tdon. i, :l:n~ 1:'\}.1\'ohn,rla lwr i", (Já- ( i hu'8. '1
'
.1& ""tfl,J1l0S hahlando en h¡~'¡,5.s; CHal''' 

W&!,fil ~ :,,/:1<1>1 "'nf~¡l"¡I:llD.OS d ef'lp/'!'ñoJ1 
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El !:leñor ANCH!~Z C"I'ice.pr(',i(lt-nte).-\ 
En votacion. Pu('rw de Valparal80 

Ji:l Reúnr UOH HF~A BHA YO J>"ra no 1la-
blar en inglés, voto '¡Ut· nó, :' 'lUl Pl'l'si-¡ El sei'iol SANCHEZ (\'iee-Presidente).
dente. l Entrando a la ónl(~n del dJa, corres[Jonde 

R¡l selior ZAI\'AI?TU (don L: ':.;1"') -¿Es continuar la discmion jeneral del proyecto 
del sci'ior J\lini8tro de Ju"ticia ja inclieacion subre el puerto de Valparaiso. 
quo se vota'? Tenia la palabra 01 honorable señor Ira-

r~l se¡-J(jJ' SEOHE'l'A111O.-:<í, fW,t10r Vi- rrázaval. 
putaclo. @ señor IUAHHAZAVAL ZAÑAIITU.--

El sCIlor Z,\NAHTU (don r'lll'irj\;(')"-Vo- ¿H,1 llegado el informe de la Comision'? 
to que sí. l' '~~l señor S \ N;, HEZ (vice-Presidente).-
) El selior :';;.í\l\CH,,;;¡Z (vice t'!,:J"',j,') -- Nó. seilor; no h;1 Jlega~lo to:1avia 

hecllaznd:1 ltt mdlu,lclOIL U seDar 0\ A LLE.-Pldo la palabra, se-
}1~1 selior I1U\"I<l(AZAVA r. Z.\XA ftTU.- ñor Presidente. 

'l'.engü idea, "ei'ior Prc¡.;iu:'!lte, d, lFlt~ ha ha- .., @ 8eli,Ol'. St\NOHEZ (vic~-Presidente).
bH]o un error en L,o YotaelOl1. ¿(\J''¡í¡ se cum" Con la venlct del honorable DIputado por An
putó el voto du mi éliFltingllido aJlli~,·,) el s¡~üor gol, podria concederla a Su :-:eflOrja. 
Min;Fltro de GwnR'?' ., ~jl SOLor IRAHHAZAVAL ZANAR'rO.-

U seüor 8B~C!{ETAl-llü -Negutivamente, No tf'ngo inconveniente. 
sflñor Di¡ utado, El señor SANOHEZ (vice-Presidente).-

I:i:l serlor U~AlIHAZAVA L 7,\ÑAU'fU.- Puede Hsar de la palab ... a el honorable Dipu-
1 '1 d ')... 1 tada lJor Santiago. , ¿ .. :v¡o ¡'El Ll'Hlil,m e U11:1. 111U!UWIUll ( e su co-

lega el seiior lVlinistro de .Justicj¡¡'? E.l seilor OVALLE.-Unicamente. seftor 
B;l se1Íol'aODl\lGUr~7, (l\Iiuislro díl Que- Presidente, para decir que he tenido el honor 

na).-Si, Geñor DilJlitacJo; pero como ya no de informal' separadamente, i en h Secretaría 
era posible modificarla, mi colega el Sf ilol' de Oomisiones s j está concluyerdo de copiar 
Ministro de Hacienda i yo la helllos votado el informe. Ese es el motivo por que no ha 

t · t podido llegar todavía. 
nega lvamen e. El seüor 1 RARHAZA V AL ZA t ARTU.-

El seüor SECHETAmO.-Indicacion dd Gomo se ve, seiíor Presidente no están to
señor Ministro de Guerra para exirnir del trá- d~wía en la Mesa de la Oámarf los informeg 
mite de Comision diversos proyecto;! remi- de la Oor:ásion, porque, tanto el informe de 
tic1us por el l-[()nontbL~ Senado, en los que Sé mnyoría como f 1 de minoría, ¡o están listos, i 
conceden suplementos al presl1pu,;s( o del de- miéntras tantrJ ¿no podríarrtJs sus!1B~der la 
partamento de su cargo. sesíon por !lna media hora, Jara dar tIempo a 

b;¡ serlo!' tlANCHEZ (vice-Pre8idente).- que lleguen'? 
En vot¡¡eiol). El señor SANCHEZ (lice-Pr3sidente).-

Si no se pide votacion, la daré por apro- Si la Cámara no tuviera irconvemnte, se po-
bada. dria aeeptar la insinuacÍoa propueta. 

ApI'obdda. El señor RIVEHA (don Gui\leno).- Me 
Quedan anunciados estos proyectos para opongo, selior PresidAnte. 

ser tratados en la tabla de fácil despacho de El señor ESPINOSA JARA.-I informe 
la scsion próxima. de mayoría está 'ya redactado, se:ítr Pl'esi-

Ll ~Jt"iior ~:íECH,r':T\ IUO.-Indicacion del dente; se están recojiendo las firma 
seüo!' HlLllceus don .J olje, i.lara que se acuer- Por lo demas, ese informe no dá mayor 
de ",1 lH'impf ]Ug¡li' Ctl la tabla dt~ L,s H)lici- luz ,11 ílehate, porque es mui sencillíde poca 
t,mlf,h i!JdllStl'i:1¡¡~¡'¡ a 1ü l'elativ<t a Ll indu"tria importaneia. ~ 
sic!<'ní¡,iií;n i ¡,aia <jtW'ie ¡W1HU;jJgi1 d acuerdo l~l stJiot' IHAJ1HAZA \'AL ZANI.1'l'U.-
(~e'.,'",¡cstí.¡n\' 1,"" ,fií'h;(~,'n,' <-)\1" de ),(lS "Úb:Ir!OS a so- ¡:A g t'Hc1ü7,{OO rn.uc:.ho a S,u Señoría el ¡eio que 
heltllt:l, de í:.u.rn,ctCt'IH, IHstll~\1. le llH'l'ccn el mtúrme; poro me estra el con-

:'~ll't.,;1(jr lUV t':HA (,[,)11 GlIil!nm(¡).--¿I~!3 eepto (¡litl se ha podido formar Su :1oría de 
tún üd ulda,i Ul la eon v()(;atoria'? ¡tUl infurme que no ha sido produei aun. 

d soúor S ECHb'l'AIUO.-Sí, selio!' Di-' tli nI hvn,~rable seüor Espinosa :a no eo-
putado. noco las objeciones que vamos a pentar en 

El sei'iol' ::-SANOHEZ (vice-Pl'esidente).- el informe de minoría, no puede fSt'ñoría 
Si no se pide votacion, la daré por ap!'obadL decir 'que son insi~nificantei i de p impor-

Aprobada. taneia. 
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El señor ESPINOSA JARA .--Me he refe- ~ "Honorable Cámara: 
rido al informe de mayoría, señor~ Diputado. ~ Las Comisiones de Hacienda i Obras ! >ú

g¡ s~ñor IHARHAZAVAL ZANARTU.-- I blicas se han ocupado conjuntamente, en con-
Está bIen. formidad a 10 acordado por la Honorable 

Es curioso lo que ocurre en este caso: si Cámara, del estudio del proyecto relativo a 
la Cámala tiene tanto apuro en despachar e"te la eonstruc~ion de obras del puerto de Val
proyecto, tanto que no puede esperar que 11e- paraiso i, en sesion de hoi, han deNeehado 
gUfln a su conocimieuto los informes de la las proposiciones concrflta~ q~w on ellas se 
Comision, ¿para qué solicitó, entónces, que la formularon, i que son las sIgUIentes: 
Oomision lo estudiara? La La Comision acnerda recomendar a la 

Se pide informe de Comision, i no estan- Cámara la conveniencia de adoptar un pro
do ese informe, no pudiéndose leer, se quie- yecto que consulte la construceion .de un 
re, sin embargo, discutir este proyecto. puerto cnyo costo no pase de dos llullones 

t,Para qué se consideró que era necesario de libras. 
oír la opinion de la Comision~ 2." Adoptadv este plan de const:uceiones, 

Yo exijo, señot Ptesidente, que se leau se deberian oedir propuestas públlcas para 
los informes. llevarlas a cabo. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- 3.a Las obra':! no serán HU uingun caso 
S", van a mandar buscar los informes, señor entregadas en esplotacion a particulares. 
Diputano. 

No flan llegado aun a la Mesa. Sala de Comisiones, 12 de novirlll1bre de 
El señor IRAllltAZAVAL ZAÑARTtJ.- 1908.-J. Ramon Guti rrez.-(;'uíllermo Ri

l'er~.-A. Subercasmux Pérez,-Belfor Fer
nández.- itanuel Espinosa /ara.-Joaquin 
Echenique. - Samuel GonzáíCz ,ft¿Uo.
M. íoncha.-J. F. r:cháurrenJ). 

Ya ve, pues, senor PresülLmte, qne tengo ra
zon para pedir que se suspenda la sesion. 

No han llegado los informes, porque acaba 
de levantarse la sesÍon de la Comision in-

formante. El señor IRAIU?,AZAVAL ZANAR'fU.-
t,Por qué no suspenderíamos, señor Pre- ; Ha llegado el informe del honorable señor 

sidente, la sesíon, para esperar que lleguen "O 11" 
1 . f . d' h 1 ' va et 
os III orn:es, sI.no por me 13 ora, a o me- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-

nos por dIez mInutos? N h 11 d o a ega o. 
El señor SANCHEZ (viee-Pre¡;idente).- El señor InARRAZAV,\L ZANAU,TU.-

Para ~usJ?ender la sesÍon por n;edia hora s~ Por mi parte, debo declarar, como ~iembrú 
necesItan a el acuordQ de la Camara; nó aSl de la Comision de Hacienda, que el lllforrne 
para suspended a por diez minutos. _ . de minoría que otros miembros de la ComÍ-

Es~o puede hacerlo la Mesa por atnbuclOn sÍon dQbíamos presentar, no ha sido aun re-
propIa. '" dactado por falta ele tiempo, pero nos reser-

Se suspende la seSlOn por dIez mlllutos. vamos el derecho de presentarlo mañana. 
8e suspendió la sesion. Deseo, señor Presidente, plantear un~ cues-

tion previa que yo considero de .una Imp~r
tancia primordial, que es sust.ancral en la dls-

SEGUNDA HORA 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Oontinúa la sesion. 

'l'iene la palabra el señor Irarrázaval Za
flaJ'tu. 

El señor COHREA BRA VO.-Seria bue
no avisarle que ya estamos en sesion, 

El señor SANCHBJZ (vice-Presidente).
Así se hará. 

Se va a leer, miéntras tanto, el informe 
de mayoría presentado a la Cámara. 

El señor PH.O-SB~CRETARIO.-El infor
me dice así: 

cusion del proyecto. . 
Al efecto, agradeceria al señor SecretarIo 

se sirviera leer la primera parte del artículo 
1.0 del proyect.o rdativo a la COllstruccion del 
puerto de Valparaiso. 

El seDor P1W-SBX.:nErfAIUO.-DÍce así: 

«Artículo l.0 Se autoriza al Presidente de 
de la República, por el término de un aflo, 
para contratar a precio alza~o, hasta po.l' la 
suma de cuatro millones de lIbras esterlmas 
(~ 4.000,000) i con arreglo a las bases fijadas 
en el decreto del Ministf'rio de Hacienda, d~ 
20 de junio último, número 1,448 las siguien
tes obras marítimas en el puerto de Valpa
raiso:» 
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El señor 1 > ARRAZA VAL ZAN ARTU.- de qU(1 la Cámara va a acordar que se eu-

La cuestion a que me refiero, señor vice-Pre- t,reguen estas ohras a virtud de un decreto, 
si dente, está concentrada en este artículo 1.0 cuando ese mismo decl'()to dedara que no 
a que acaba de dar lectura el señor pro-Se- es definitivo, i que se puede cambiar. 
eretario. Estq equivale a no dictar una leí, a no 

De modo, señor vice-Presidente, que la darle baso en absoluto a este negocio. 
parte mas importante de la lei, aquella que ~jl señor UUTZ VALLEDOR··-¿Me per
se refiere al contrato mismo, a la manera cómo mite el honorahle Dipntado~ 
habrán de entenderlo las partes, a la manera Acaba de llegar el informe del señ, '1' 

cómo habrá de afectar la responsabilidad del Ovalle. Seria conveniente que se le diera 
contratista, a la manera cómo habrá de ha- lectura. 
cerse la administracion del puerto; todo esto, El señor P¡iO-Sl':CRETAHJO.-Dice así: 
señor, no consta en la lei que estamos dis-
cutiendo. "Honorable Cámara: 

La parte mas importante le este proyecto, En conformidad a lo acordado por la Ho-
escapa, i ha escapado hasta este momento al norable Cáma,ra las comisiones de Hacienda 
conocimiento,-no diré yo a la discusion,-al i Obras Públicas se han reunido para estudiar 
conúcimiento siquiera de la Cámara i de las el mensaje del Ejecutiv,} en que se solicita 
Comisiones nombradas. la autorizacion lejislativa para contratar las 

Cuande el seilor vice Presidente puso f'll obras de mejoramiento del puerto de Val
discusion jeneral flste proyecto, hizo dar lec· paraiso con la nasa de Batignolles, represen
tura a todo él, i, sin embargo, no se dió lec tada por los señures WeJeles, de acuerdo con 
tura a esta decreto que se cita en el artículo los planos i especificaciones presentadas por 
i que es parte integrante de la lei. pues, co- el injeniero seflor Guerard, por el precio al
mo dice el artículo, la obra se va a contra- zado de cuatro millones de libras esterlinas 
t!\r por precio alzado con arreglo a las bases que se pagarán mediante la concesion de la 
fijadas por el Ministerio de Hacienda en el esplotacion del puerto ~or la Compañía cons
decreto número 1,4.4.8, de 20 de junio último,~tructora dUl:ante el plaz~ de treinta.i dos 

Yo pregunto, ¿sena razonable que estable-¡aflOS, garantizando el GobIerno de ChIle un 
ciéramos f>n Chile este sistema de lejislar, que interes de siete i dos por ciento de amorti
bastara con que dijéramos: Se autoriza al zacion acumulativa anuales por el tit"mpo ne
Presidente de la República para contratar con cesario para la. estincion total de la deuda. 
los señores Fulano, Zutano i Perengano, diez Las comisiones reunidas han podido es
contratistas, por ejemplo, todas las obras a tu dial' el problema del mejoramiento del 
qne se refiere el decreto de tal recha, i en se- puerto de Valparaiso en su doble aspecto tpc
guida discutiéramos i aprobáramos esta lei nico i económico, a la luz de los antecedAn
sin saber, sin tener en vista siquiera, el de- tes recopilados en el folleto impreso con pos
creto a que estas oblas se refieren~ ¿Es esto terioridad a.l informe emitido por la Comision 
posible, es sério~ ¿Cómo vamos a dictar esta de Obras Públicas, con recha 1.0 de agosto 
lei sin conocer este decreto~ del presente año, 

i,Cuál es, entónces, el procedimiento lójico Esta CO:Jlision, al dC'spachar el citarlo infor-
para llegar al estudio de esta l()i~-Dar lec me, no tuvo a la vista estos antecedentes i 
tura al decreto, conocerlo i estudiarlo, ya que careció en consecuencia de los datos ilustra
él es la base de la lei que vamos a tratar. tivos mui necesarios para formarse cabal con-

Evidentemente, esta es una omision, i en cepto de las condiciones de practicabilidad 
esto no hago cargos al señor vice-Pl'esicloote; del proyecto aconsejado por el Gobierno, ya 
no es culpa de él lo que ha ocurrillo, sino de e le mire en su aspecto técnico, ya se le 
11 redaccion artificiosa i de la forma en que coru¡~dere en su aspecto económico. 
3e ha hecho todo este negocio. Habiendo suscrito el informe de 1,0 de 

En esta rorma inocente pasa, en el artículo agosto en mi caráeter de miembro de la Co
- .0, todo el proyecto de contratacion del pUeJ'- mision de Obras Públicas i encontrándome 
o (Iue está contenido en el decreto fl que me hoj, con mejor conocimiento de las cosas, creo 
'(;ugo refiriendo. del caso espOller a la Honorable Cámara las 

El decreto mismo f'stablece, lo que es mas eonsideraciones que me mueven a informarla 
grave, en algunos de sus artíeulos o consi- en disidencia con mis honorables colegas. 
derandos, que este decreto no es el contrato ¿Es o nó practicable la construccion del 
definitivo, liIino que se puede modificar, 1 molo de defeuRa de bahía de V alpar~isQ, qut> 

De I.tiQdti q,llf) t~Hl,tp.O~ !}l [',>1.1'10 Qr\}in~U§iUlQ l, tll;'Cl!?OM 11/, GI},~~ d~ H;J,ti~t1ºU"1li1 
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Rai opmlones mui contradictorias a este ~ sembolso mui cr~:;~~ 
respecto. El señor 0-uerard, injeniero encar- de la ¡rarantía, lo qu@ importaria un perjui
garla de !a confecclOn del proyecto Batig cio mui grave a la Nacion. 
noUes, estIma que eóta construccion no ofrece Al hacer las anteriores consideraciones 
peligro, aunque tenga. que descansar en un prescindo del importe de las espropiaciones, 
lecho de. fango de tremta o mas metros de que serán de mucha consideracion, i de los 
espesor 1 a una hondura de sesenta o mas gastos para el arreglo del servicio de desa-
metros. N , • - gües de la ciudad en la parte vecina a las 

El senor Scott aconseJa una construecion obras en proyecto, todo lo que recargará en 
-análoga; pero en otra ubicacion que permita sumas muí crecidas el costo de éste. 
~acer1e descansar e,n lecho mas firme. El se- El señor Krauss, al hacer el estudio econó
nor Krau.ss en su pr?yecto no aconsejó tal mico de las obras de mejoramiento de Valpa
C~H1strucclO~ por c~mnderarla peligrosa i exce- raiso, aconsejó fijar en un máximun de treinta 
Slvamente ~l~pendlOsa. millones de pes~s oro de dieciocho peniques 

A-?-te opmJOne~ tll:ll contradic~orias quier'l el costo de las obras. 

Si no existiera una opinion tan autorizada 
corno la que dejo citada, tenemos ademas el 
informe pasado a la Con ision de estudio de 
estas obras por los señores: vice-almirantes 
Montt i Uribe i contra-almirantes Goñi i 
Simpson i otros distinguidos jefes de Marina, 
del cual me permito trascribir algunos párra
fos: 

consIderar que teclllcamente sea factible la 
cOIlstrucci.on . del molo que se proyecta; pero, 
aun presCllllhendo do! excesivo costo de la 
obra ¿sel'i~ prudente emprenderla sin mayo
res segundades acerca de su estabilidad? 
adoptar la afirmativa seria aceptar con cora
zon lijero que se arrojen al fondo del mar 
decenas de mil!o.nes de pesos, que, malogra
das, no pl"OdUClnan Qtro resultado que agra-
v'l.r las condiciones ~el comercio de Valpa-. "Los señores jefes de Marina creen que 
ralso pOl' los exceS1VOS gastos de carga i ambas propuestas consultan la defensa de la 
de~,~arga de mercaderías de ese puerto. bahía i las obras necesarias para facilitar i ali-

~l la. obra que se proyecta no es aconseja- jerar las operaciones de carga i descarga; pe
b.le baJO el punto de vista de su practicabi-
1 d d I ra piensan a la vez que son de un costo exce-
1 a ,no o es mas mirada por su aspecto f 

económico. sivo por las dificultades que o rece la natura-
L . leza del suelo submarino i las grandes pro-

a Co.mlsion de Obras Públicas, al despa- fundidades en que se ubican los rompe-olas, 
chal' ellllfonne de 1.0 de agosto, partió de la . t 'd h t . rt 
b l por es as razones comn eran as a Cle o 
a~e ~e qUfl el rendimiento del puerto no 

baJana de doscientos ochenta mil libras anua- punto que su costo no guarrla rebcion cún las 
1 1 exiJ'encias i condiciones de la bahía", páj. 185. es, o que permitiria servir los intereses i 
amortizacion del capital de cuatro millones "Lo qUtl tiene desacreditada la bahía de 
de libras, sin gravámen para el Estado i con Valparaiso i que ha motivado el alza de los 
notable econom!a para el comercio. fletes i el costo exorbitante de la movilizacion 

Un mejor estudio de este asunto de mues- de mercaderías,no puede ser, pues,la paraliza
tr~ que el movimiento comercial d'3 Valpa cion del trabajo ni el d'Jsabrigo a que están es
ralSO no es el que se tomó de base para esos puestoslos buques por efedo delos temporales 
cálculos, i que habiendo la probabilidad de de invierno, sino la demora i dificultades que 
que tan pronto principie a prestar servicios ofrecen los elementos primitivos de moviliza
el ferrocarril i puerto' de San Antonio i se cio marítima de que se dispone hoi dia en la 
habilite el de Quintero, el movimiento co- bahía, puesto que el mayor costo de los fletes 
mercial de Valparaiso habrá de decrecer i de las operaciones de carga i descarga de los 
forzosamente de modo mui sensible. buques solo ha tenido lugar en estos últimos 

Esto daria por resultado que faltando los cinco años, cuando aquellos elementos llega~ 
cálculos económicos del proyecto por haber. ron a ser del todo inadecuados para dar abas
se SUPU?sto. u~ m~>vimiento de carga mayor tecimiento a lall necesidades i desarrollo cre
al efectIvo 1 dIsmmuyendo este movimiento ciente de nuestro comercio marítimo". 
efectivo por las causas anteriormente anota- "A virtud de estas consideraciones, se es
~as, se presentaria al Gobierno esta disyun- tima que debe darse preferencia a la cons
bv~: u obtener de los contretistas que fijaran truccion de malecones i muelles de atra· 
tarifas sumamente subidas por el servicio de que i que atendida en jJrimer término la 
~a obra dfl puerto, lo que l''3dundaria, en da~ ,ejecuciqn de éstos, se facilit:arian notable
nl;j ~rt'!.víl'lt~o Ptill t3OJMf(lW, r1 ~(ltlQrtlu: 11,t/, d~ .. ? .Q;l.f':;t),t~ bUI flJ¡t\;n"" ~,@ f'lIP,b"r,!!H~ ¡ c;1;~"embll.rq.\1o. 



364 0AM.AllA Dlll DIPUTADO(g 
~~~~~-..-~--.r-"",,~..-.r-~~~~~~~_"':'-~~~~J"'.~~ 

que son los que con mayor urjencia, reclama i me inducf n a pmponfw á la Honorable Cá
el comerrio".. (mara que se autorice al Ejecutivo por el pla~o 
¡, "Una vez pro~'isto el puerto de malecones d(~ un año para que pueda contrntar :t preCIo 
i muelles de [ltn;'lllo en eSlensiuD i número alzado i por nn11, enntidad que DO o"xeod,t dfl 
suficie::.te para atémder con oportunidad a su dos millones do-) libras bs obras neeesarias 
movimiento ('o111ereitlJ, los buques termina- pnm mpjornmiento c1\J1 puerto ele ValparaiHo. 
rian sus operaciones de alijeralllümto en la j que aleaneEn a hacerse dentro de ('sta sl1nl~t, 
cuarta parte, "i no ménoEl, dd tiempo que ineluyéullose fOU ella las espropiaeiones i re· 
emplean hoi día; (jf) manera 11ue en yez de forma dd sf~rvi(:io de des8gü0. -
ochenta a cien bnqm's que actu81monte ocu- !Sala de la ComiRion, 12 de noviembre de 
pan la bahía durTui e todo el año, habrian 80- 1908.-,: b aham A. Oralle". 
lamente de cuarenta a cir.cueflta; lo qUf' dis-
minuiria en un cinCllenta por ciento hiS pro- El se.ñol' SAKCHEZ (vice-Presidente).
babilidades du accidentes o averias durante Pongo en cliseusio~ el proyecto a Cjue se aca
la época de los malos tiempos. Como com - ba de dar lectura, eonjllntamente eon el que 
plemento de las ooras destinadas a facilitar está en debate. 
el alijeramiento de 1m; buques, so cOll8idel'a.( El Heüor BARBOS EH HAZUBIZ.-Yo 
indispensable la const I'uccion de uno o mas í d8s¡-ab11, hacer una rregunta a la Mesa. 
muelles de atraque en el Baron, para la des- ¿ Fste el' el úniro informe que ha llegado~ 
carga del earboll de uso de la Kmpresa de El se:1Or SANCHEZ (vi(;e-Presidente).- . 
los Ferrocarrile:.i, como para el que deb,) sor 1 tamhien el informe ele mayoría. 
conducido a Santiago". El seflor BAIWOS ERRAZUHIZ.-Pido 

"En cuanto a las obras de abrigo, que son qUe) Si', lea la última.parte del informe de ma
las de mafor co"to, i que de seguro c:iben yoda. 
dentro de las modificaciones de ljUe ~)nedeIl (Se leyó!. 
ser suseeptibles las propuestas presentúlns se El sP,Cl¿r BARROS EHUAZURIZ.-De 
considera que un rompeolas que arranque modo, seüor Presidente, que no tenemos mas 
de las inmedincioncs de la Caleta del Mem- base de discusion qne el informe del sellO!" 
brillo en direceion mas o ménos !WIlWndicu Ovalle, porqne el informe primitivo dA la Co
lar a la costa, i por una estension de em\- misIo n dp, lnlust.ria ha qnedado anulado al 
troeientos mel ros, protejeria suficientemente acordarse pasar el estudio rlel proyeeto a d09 
contra los telIl¡\Ora]¡'s del NKO. i NO., Comisiones: a la ele Obras Públicas i a la de 
que son los únicos temibles, la parte oeci- Hacienda reunidas. 
dental de la babia hasta la altura de Bella- ¿Qué vamos a discutir? 
vista. Se estima que esta zona Imhl" dar Si el in':orn1P d(, ll1tlyoría no eontiene una 
abrigo a unos veinticinco buques-mas () mé- [Jroposieion concreta solo sobre la base del 
nos, i dentro ele ella, en la ensenuda de las iuforme del señor Ovalle. l<~sto me parece 
Habas, seria f{teil eOllstl'uir (liques de care- mui daro. 
na o aumentar la esteJlsion de los maleeo- El señor lHARRAZA VAL ZAÑARTU.--
nes de atraquA, cuando las lleccsidad3s del Evidente. 
comercio de importacion así lo exijan". El seüor SANCHI;:;Z (vice-Presidente).-

"Si mas tarde, a eaUSfl de 3umento tn el No 80i yo del mismo jlalecor, señor Dipl1. 
movimiento marítimo, o simplemente por·- tado. 
que se considerase necesario, se resolviese Estaba en discupiou el proyecto de la 00-
dar a la bahía mayor abrigo qlle el que se mísion dA Obras Públic8S, i la Cámara acordó 
obtendría con el pequeño rornl'c:-olas que se aplazarla hasta hoi; luego hoi debe continua" 
propono ubicar en el Membl'illi1 , no hubria la discllsíon. 
mas que prolongar este rompe-olas en diri;c- El sellor BARROS Ii~RHAZURIZ.-Pero 
cion mas o ménos ~ud-Este, o bien cOllstruir no haí inforIlIA dA Comition, seüor Presiden
otro que arranque do la Punta Dnprat, eOJ1- te, porq1le, habiéndose acordado pasar el 
tándoso ya para entónces con la práctIca i asunto en estudio a Ilna Comision distinta, 
esperioncia que se 8dquiriria en los trabajos que no ha formulado una propoflicion con
ya ejecutados". cret:t, Al informo de la anterior Oomision ha 

Los antecedentes i consideraciones que quedado anulado. 
preeeden, así como la observacíon tan natural El señor HIVEHA (don Guillermo).-Lo 
de que es necesario reservar una parte del que se acordó, seiior Presidente, fué que se 
poder económico do la Nacion para atender tratara de este asunto en la sesíon de hoi, 
a las necesidades do otros puertos del pais, con o sin inrorme de la Comisi011 a que jué 
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enviado. Si esta Comision no ha informado¡ Ahora debemos, sin duda, cumplir con el 
i ~olo ha llegado :l la Mesr. un informA dA R"glarnento i con el acuerdo de la Cámara, 
mInoría. debt; continuar la discusion sobre la' que ec; el ele entrar a la discusion jeneral con 
base del informe de la primitiva Comisiono o c;in informe de Comisiono 
. Los informes de mill')l'Ía no pneden servir Pero ¿,sobro qué case vamos a discutir~ Na-
Jalllas de base para disGutir un proyecto. die diseute sobre el hooho do que debemos 

El señor BAHH,OS I<':lW.AZUJUZ.-Que cúntiuuúr hoí la discusion, i prueba de ello es 
se lea el acuerdo. que estamos actualmente en es:: discusion. 

El s8110r SECHETAHlO.-La parte per-i Pero ?qué proyecto nos va a sr:l'vir de base 
tmente del acta dice así: I para la diseusion? 

Tenemos dos informes: el dol honorable 
"In - Z - t dr' f l' . .' ~enor anal' 11 on '.nnqu~ ormu o seilor Ovalle, que propone un contra-proyec-

l1:ldlcac~on para aplazar por ocho dlas la con- to, i el llamado "dB mayoría", que es en reali
sIde,raCl~n del proyecto. ., ... dad una comnnicacion en que la Comision 

~l senor Pug~ Borne modIfico esta l~(h- dietl qWl ella se ha puesto dt', acuerdo para 
caelOn en el sentido de .q~e se acuenle. VOl vel: reehaZc1!" tres idrjas propue3tas en su seno, 
el proye?to. a las .COll1ls:ones de .H~clCnd~ 1 como quien diee tres proyoetos diferentes. 
Ob~as PublIcas. umdas, 1 Sé: contmue b dUl- Diee, en realidad, ese informe que en el seno 
cus~on con? sm el nu(wo lIlforr;1~ desde la de la Comision se han hecho tres indicaciones 
seSlon del l~n~s de la s,er~ana P;'OXlllHL , i que la Comision ha acordado rechazarlas. 
~or as~ntImIento ) Ul\anUne . aSl s~ aCQl·do". ¡¡;'ltos dos informes, indudablernénte. son dig-

.. "ti,} senor ~AHhOS t!UtAZUHlZ.--~a nos de estudio, i, a mi juicio, modifican el in· 
Camara necesita ter:er u.n mfor~e que le SII'- forme anterior. 
va de base para la dlSCl1SlOn. Habtendo recha
zado el que primitivamente se presentó por 
la Comision dc Obras PLlblicas, acordó enviar 
el asunto a las Comisiones de Obras Públicas 
i de Hacienda reunidas a fin de que evacua
ran un informe, anulundo, en consecuencia, 
el anterior. 

El señ0r H.IVl<a~A (don Guillermo).--Yo 
rogaria al seilor Presidente que hiciera leer 
el artículo del Reglamento. 

El señor :S:E::CltE'J'AHIO.-Dice así: 

"Ouando la Comision informante haya re
fundido un proyeeto en otro redactado por 
ella, se adoptará éste [Jara su discusion par
ticular" . 

El señor BAIUWS EUU,AZURIZ.--La 
Comision informante no dice nada. 

El señor lUVEHA (don Guillermo).-De 
modo, señor Presidtlnte, que no habiendo 
redactado la CorniRioll ningllll ¡.royecto con
tinúa la discusioll del proyecto primitivo. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
Así lo entiendo yo, sbñor Uiputado. 

El señor BARIW::::' ERU .. \ZURIZ.--Pero 
a la verdad, señor vIce-Presidente, yo creQ 
que no tÍlne razon Su Señoría. 

El señor IHAHUAZA VAL ZAN AUTU.
Porque fíjese la Oámara en que el proyecto 
se ha mandado nuevamente a Comision; pero 
no a la misma Comislon de Obras Públicas 
que lo informó ántes, sino auna Comision 
ad hoc, compuesta de dos Comisiones: de la 
Oomision 'do Hacienda i de la Comision de 
Obrali públicaf:i. 

'(¿uerria sostener la Mesa t[Uf~ no existen 
G n 

estos informes que se acaban de leer" 
1 por eso yo pregunto: ¿cuál es la base de 

la discusiull jeneran 
A mi juicio, evidentemente, el inform0 del 

hono:able seDor Ovalle 
'l'udavía hai otro informe, quo firmaremos 

"itrios miembros de la Comisio]) i que se pre
sontará mañana, pues aun no lo I,lemos alcan
zado a reda.cta.r. 

¿De dónde se df;duce, ent6nees, que no hai 
informe i que debemos tratar hoí precisamen
te el proyecto propuesto en un informe que 
la Oámanl acordó no tomar en ('onsideracion 
mandándolo, en realidf.d, a nUtJva Oomision'? 

Por estas razones me encuen;ro en pedectú 
acuerdo con mi honorable colega el señor Ba
rros El'I'áznriz, que estima (iUO debemos dis
cutir sobre la base de! informe presentado por 
el honorable señor o valle. 

t~in embargo, i como parece que la Mesa. 
opina de diverso modo, desearia que el señor 
vice-Presidente me diera a conocer la razon 
en que se apoya para pensar así. 

El señor SANCHEZ (vice Presidente).-
1\1e apoyo, honorable Diputado, en que el ar
tículo 75 del 11eglamento dice: "Ouando la 
Comision informante haya refundido un pro
.yecto en otro redactado por ella, se adoptará. 
este para la discusion particular". 

La Comision no ha refundido en otro re
dactado por ella el proyecto que se le envió. 
Hije, por tanto, como base para la diiil~qsiq:Q, 
~l proyliCto prímitiYo. . 
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-EI;eñor ESPINOSA JAHA. -Pido la pa. )Iafl actas de sus sesiones; puede que ellas nos 
labra. ~ den alguna luz. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).·· ~ gl señor SANUHEZ (vice-Presidente).-
Tiene la palahra Su Señoría. ¡ Se van a bnscar las actas. 

El señor ESPINO ... A JARA.-Este asunto El señor HIVERA (don Guillermo).-En-
ha sido sometido a dos Comisiones: a la de tretanto se traen las actas, voi a dar algunas 
Obras Públicas, que avacuó su informe, i a una esplicaciones a la Cámara. 
Comision Mista, c0mpuesta de la Comision La Comision últimamente nombrada iba a 
de Obras Públicas i de la de Hacienda, que no terminar sus sesiones sin hab'3r llegado a un 
ha evacuado su informe. acuerdo. 

t.Qub proyecto en consecuencia, nos sirve L~ cuestion que se habia discutido en el 
para la discusjon~ seno de la 0oillision era una cnestion técnica, 

El único qlle exiRl t': el de la Comision de a saber, la practicabilidad del molo del pro
Obras Pública'!, fJue ';j tomó como base cuan- yecto Guérard. Sin haberse producido nin
do se empezó la di'3cusion, i que, segun en- gun acuerdo en la Comisíon, llegó la hora en 
tiendo, debe continuar como base de la pre- que la Honorable Cámara debia sesionar, i 
sente discusion, desde que no hai otro que se yo invité a mis honorables colegas a venir a 
haya presentado. la sesion. En ese momento, el honorable Di-

El señor IRAHRAZA VAL ZAÑ AH,'fU.- putado por Angol formuló las tres indica
iSu Señoría estima que el informe del hono- ciones que se consignan en la comunicacion 
rabIe seiíor Ovalle no es informe~ que se ha leido i que se ha dado en llamar 

El señor ESPINOSA JARA.-Para el efoc- informe de Comision, a pesar de que no es 
to de acojer su contra-proyecto como base de mas que una relacion d0 lo ocurrido. A pesar 
la discusion no lo es, seiíor Diputado, porque de haberse insinuado la idea de discntir esas 
es el informe de un solo miembro de la Comi- kes indicaciones del honorable Diputado por 
sion, es decir, un informe de minoría. Angol, no se pudo hacerlo por haber llegado, 

El señor It\AURAZAVAL ZANARTU.- como digo, la hora de la sesion de la Cámara, 
Es de un miembro de la Comision, es decir, la cual habia ya tomado el acuerdo de ocu
de la Oomision. parse hoi de este negocio con o sin informe 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- de Comisiono 
N o es mas que de un miembro de la Comi- El que habla. creyó del caso poner en vo-
sion. tacion las tres indicaciones del honorable se-

Por eso, la Me~;a estima que debe poner iíor lrarráz;aval para que la Honorable Cáma
en discusion el proyecto que se hallaba en de- ya tuviera ~onociniento de las ideas que ha
bate en el momento en que se ac.ordó el en- bian prevalecido en el curso de la discusion. 
vío a Comisiono Las referidas indicaeiones resaltaron recha-

El selJOr VILLFGAS.-Tanto mas cuanto zadas por una considerable mayoría, 1.) que 
que por ahora estamos solo en la discusion se acordó poner en conocimiento de la Ho-
jeneral. norable Cámara. 

El seúor SANCHEZ (vice-Presidente).- Por mi parte, pienso q11C, no habien10 al-
Sí, honorable Diputado; por eso, llegado el ca'lzado a producirse informe de Comision, 
momento de entral' a la discusion particular, la discusion debe continuar su curso en el 
podria ser oportull ' discutir lo que ahora es- estado en que ántes se encontraba, i mal 
tamos discutiendo. puede pretenderse que las ideas que la Comi-

El señor IRAltHAZAVAL ZANARTU.- sion rechazó sean precisamente ahora las que 
El artículo 75 df\ll{eglamento se refiere pre- vayan a venir a servir de base para la diseu. 
cisamente a la discusion particular. sion. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- Eso seria absurdo. 
Por eso digo, honorable Diputado, qU0, 11e- Por consiguiente, rechazadas las indicacio-
gado el momento de la discusion particular, nos que modificaban sustancialmente el pro
se podrá resolver esto. yecto del Gobierno: el cual habia sido refun· 

El señor CONCHA (Jon Malaquías).- di do en su infurme por la Comision qUFl pri
toLa Comision especial ha enviado las actas de meramente lo estudió, i no habiendo ningnn 
aus sesiones'? otro informe procedente de la última Comí

El señor SANCH¡' Z (vice-Presidente).- sion nombrada, el debate, como digo, debe 
Me parece que nó, hO!lorable Diputado. continuar en la forma que anteriormente te-· 

El señor G NUHA (don Malaquías).-En- nia o estaba planteado. 
tóncee, me parece conveniente que se lean La Cornision espeCIal no alcanzó a infor-
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mar, i se limitó It resumir las opiniones ma-I mision presidida por S. E. el Presidente de 
nifestadas por sus miembros en el curso del la República, que dice así: 
deb~te.i a ~aDifestar la acojida que esas ideas) ."Resp~cto a ~st.as, el Director de O?ras PÚ
hablan.temdo entre los mIembros de la Co- (bhcas, senor Künmg, pregnntó al senor Doc
misiono des si la casa de Volker pI'esentaba propues-

I;;l señor SA NOHl Z (\ice-Presidente).- tas para el proyecto que ideaba "J] señor Scott, 
Se van a leer las actas de la Comisiono a lo que contestó el señor DocdeJ' quenó, pues, 

El seüor SECHErrAIUO.-Dicen así: dada la esperiencia que tenian en Holunda 
respecto a las fundaciones sobre fango, la casa 

COMISIONES DE HACIENDA 1 uBHAS PÚBLICAS V olker no se atreveria a ello, pues sucedia 
que terrallenes de ferrocarriles, de alturas in
significantes, trazados sob':e tel'renvs fallgo
sos, esperimfmtaban hnndimientos continuos 
durante cincuenta años i mas; i que, por otra 
parte, se desprendían del proyecto Kmuss 
que existían en la babia corrientes que p:>drian 
hacer difícil la ejecucion dell'ompe-olas i ha
cer peligrar su conservacion; segun él, si se 
podia decir que no era imposible realizar los 
rompe-olas, no se podia asegurar, en cambio, 
la posibilidad de ejecutarlos." 

UNIDAS 

,c'esion en 6 de no,,'embre de 19ú8 

Sesion primera de las Comisiones de Ha
cienda i de Obras Publicas, reunidas para in
formar el proyecto del puerto de Valparaiso, 
citadas por el sefior Presidente de la Cámara 
en conformidad al acuerdo tomado en sesíon 
de 4 dp,l presente. 

Se reunieron a bs 2 P. M. bajo la presi
dencia del señor Gutíérmz, i asistieron los se
ñores: Irarrázaval, Subercaseaux Pérez, Con
cha don Malaquías, Palacios, Echenique don 
Joaquin, Fernández,Vspinosa Jara i Gonzá
lez Julio. 

Tambien asistió el señor Rivas Ramírez. 

El serlor Irarrázaval pasó a esponer con al
guna detencion los mot:vos que, a su juicio, 
hacian inaceptable el proyecto pendienta. Co
menzó por estltblecer que la propuesta Gue
rard era inpracticable. La Comision que bajo 
la presidencia de S. E. ni Presidente de la He
pública estudió en VallJaraiso las propuestas, 
decidió que éstas no podrian aceptarse sino a 
condicion que resultaren favorables los son
dajes que practicaba en la bahía el injeniero 
señor De Vidts. rl'al fué la opinion manifes
tada en la sesíon de 16 de octubre por el se
ñor Koning, director jeneral de obras públi
cas, i por el almirante Montt. 

Para juzgar, pues, ue la practicabilidad de 
la obra, debemos atenernos al l'eferido infor
me de De Vidts, del cual resulta que el molo 
Guerard va a cor.struirse a mas de sesent.a 
metros de profundidad, sobre una capa de fan
go líquido de cuarenta metros. 

En seguida dió lectura a diversos pasajes 
del referido informe e hizo alusion a diversas 
opiniones técnicas que coinciden en condenar 
las fundaciones sobre lodo. 

F,ntre estas opiniones llama preferentemen
te la atencion acerca de la del injeniero Doc
del', representante de la casa Volker, de Ho
landa. t<~stas opiniones constan del siguiente 
acápite del acta de la tercera sesion de la Co-

Ademas de esta opinion el señor fral'ráza
val invoca la de diversos injenieros naciona
les i da ledura al acta de una sesion del 1 ns
tituto de Injeniel'os de Chile, que tuvo lngar 
el 24 de octubre último. Esta acta lleva la 
firwa del presidente del Instituto don Domin
go Víctur Santa :María. 

A aquella sesior, concurrieron los injenieros 
señores Mario Yona i Maul'icio D'Ori val. re
presentantes do la casa Batignolles, que fue
ron a defender la PI acticabilidad de la obra. 
Se eucontraban presentes veintiun injenieros 
nacionales de lo mas distinguido. 

Atacó el proyecto el señor Reyes Cox, es
tableciendo en primer lugar que la dársena 
Guérard es seis veces mayor que la necesaria 
para el tráfico actual. Hace ver los peligros 
de las fundaciones en :fango, cita como ejem
plo lo ocuj'rido en el puerto de Trieste i dice 
que si Krauss se vió obligado a hacer peque
ñas dársenas atracadas a la costa, fué para 
evitar la fundacion en fango a enorme pro
fundidad. Se apoyó en las opinionel3 mani, 
festadas en el último 'Jongreso de Navegacion 
en 1::l00. Hace notar los inconvenientes de no 
haber fijado de antemano las características 
técnicas que a juicio del Gobierno debian de 
tomarse en cuenta, pues esta carencia de da
tos ha hecho que miéntras la casa Volker 
consulta una dársena de dos millones sete
cientas mil toneladas, o sea, como lo confirman 
oficialmente, los mismos !'eñores Wedeles, un 
puerto mayor que el de Nápones, el de Jéno
va i que el de Marsella. 

Consta del acta de aquella sesion del Ins
tituto de lnjenieros que el representante de la. 
casa de Batignolles intentó defendElr la prac-
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ticabilidad del proyecto, pero concluyó por los rompe - olas; de manera que su costo no ' 
declara,r que se escusaba de continuar discu- guarda relacion con las exijencias i condicio
tiendo por ra~ones particulares, miéntras que, nes de la bahía. 
segun consta de la misma acta, el presidnnte Respecto de los accidentes a que están es
felicitó a nombre r1ellDRtituto al conferencis- puestos los buriues durante los temporales de 
ta Reñor Heye,; Cox. in viAl'no, 10B almirantes sostienen que, de 

El señor Irurrázava] dió ademas lectura a ciento noventa i tres siniestros de diferente 
un estudio del distinguido injeniero dOil Do- naturaleza ocurridos en el litoral durante los 
mingo Casanova, sobre el proy0cto GU3rard, años comprendidos entre 1896 i 1905, única
en qU0 se citan antiguas opiniones del mismo mente diez lo fueron en Valparaiso, a causa 
señor Guérard en que condena las construc- de malos tiempos, i de éstos, algunos parcia.
ciones que se hagan en la forma que el mis- les, otros por descuido i otros por vetustez de 
mo injeniero propone actualmente. las naves. 1 en cuatro años, desde 18gB hasta 

El sellor Casanova concluye con las si- 1902, no se produjo ningun siniestro en Val-
guientes frases testuales: paraiso. 

«El tajamat Guerard (que no es mayor que A juicio de los almirantes, lo qua desacre-
la resUt'reccion del antig110 proyecto del inje- dita la bahía de Valparaiso i ha motivado el 
niero chileno St)ñor Salazar), des pues de ter- alza de 108 fletes i el costo exhorbitante de 
minado, no habrá dado a la bahía de Valpa·· movilizacion d(~ mercaderías, no es el desa
raiso mas tranquilidad que la que tim e natu- brigo a que están espuest,os los buques, sillo 
ralmente. Los millones que en dicho tajamar la falta de elementos modernos de moviliza
se hayan invertido serán dinero arrojado al cion. 
fondo del mar. A juicio de los almirantes, basta cOn cous-

Por desgracia, cuanto digamos los injenie- truir malecones i muelles en nÚIJ.lero sufí, 
ros chilenos no será tomado en cuenta por los ciente. Los buques terminarán sus operaeio
actuales hombres ele Gobierno, dada la prefe- nes en la cuarta parte del tiempo que hoi 
rencia manifiesta por todo lo que huele a es- emplean. 
tranjerismo. Hesignémonos, pues, a ver dila- . Como se ve, la opinion de los marinos 
pidar nuestros dineros fiscales; Vel'o dp.jemos coincide con la de los jerentes de las Com
constancia de nuestras opiniones para que los pañías de Vapores i con la de todos los téc
estadistas del futuro sepan que se basan en nicos que han sido consult::tdos. En contra 
estudios serios al verlas confirmadas por los de estas opiniones, el señor lrarrázaval dice 
hechos. Puede que así logremos contener la que no conoce ni la de los propios interesa
ola de c1esprestijio en que se ve envuelto todo dos. 
el cuerpo de injenieror,¡ nacionales.» El señor Rivas Ramírez hizo notar qU6, 

El señor t \iputado, resumiEndo, espone que de conformidad a las bases presentadas p01' 
tedas estas opiniones demuestran la impracti- la Compañía Batignolles para la esplotaeion 
cabilidad dtl la obra i pide que sobre este del puerto, la Compañía se hace dueila de 
punto se ¡:,Í'cnuncie la Comision con el mérito los terrenos que ganan al mar dentro de su 
de los antecedentes reunidos. concesíon, Algarrobo hasta Quintero osclu-

El señor hivas Ramírez, reforzando las opi- sive, i que no estuvieren confundidos en la 
niones del señor Iararázaval, lee ciiversos pá- línea que va de Punta Duprat al fuet.-te An
rrafos del estudio hecho por Kruuss en Val- des. Estos terrenoft pasarán a ser propiedad 
paraiso, en que se condena toda fundacion de la Compatiía a perpetuidad, quedando en 
hecha a grandes profundidades i en fondo [Josesion de ellos, aun despuel de trasmiti· 
de fango. La necesidad de obviar este incon- dos los treinta i cinco años en que Ya a es
Teniente es lo que inspiró el proyecto del plotar el puerto. 
señor Krauss, que es un estudio que se ha A juicio del señor Rivas Rarnírez, este as
estimado de primera clase por todos los inje- pecto del negocio importa para los prop0nen
nieros del mundo. tes una ganancia mayor que las obras del 

El señor Irarrázaval volvió a usar de la puerto ~ismo i para Valparaigo una ame
palabra ¡:ara leer el infolme de los almirantes naza mm grave. 
señores Montt, Uribe, Goñi i Simpson, i de Diversos señorea Diputados pusieron en 
los capitanes señores Wilson i Ne:f: En este duda que estas bases debieran conliderarse 
informe los almirantes dicen que es ex. ajeradojlllclUidas en la lei; í el señor . EipinesB Jara. 
el costo de l~ obra por las dificultades que pidió que si lile hubiera de seguir iesi(}nan
ofrece la naturaleza, el subsuelo submarino j do en la tarde se citara a los señores .Mi:
~a. arandü profundidadfii W qu~ le ubi~n nmrOi' d~ B~~da i de ~u PihlioM. 
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.~ ceptada esta insinuaciun del seitor ~js
pinosa Jara, se acordó suspender la se;,ion 
para continuarla a las 5 de la tarde del mis
mo dia. 

El señor Ministro de Hacienda opone a la 
opinion de Krauss la opinion de Guérard i 
ha0e notar que es punto secundario el de la 
practi0abilidad de la obra, pua8to que los pro
ponentes serán, en todo caso, los que pierdan A segunda hora concurrió el señor Minis- su dinero si la obra se destruye. Ellos ponen tro de Hacienda, no concurrió el señor Su- el capital, el Gobierno no hace sino servir los bercaseaux Pérez, i se incorporó a la Comi- intereses desde que los contratistas acrediten sion el señor o valle. la invflrsion de cinco millones de francos, que, Asistieron ademas los señores: Leon Sil- agrt:lgada a un millon de francos que se dan va, Meeks iRivas Hamírez, i todos los miem- como garantía, basta para disipar los temores bros de la Comision que habian asistido a del Diputado de A.ngo!. Si la obra fuere irreala primera hora. lizable o si estuviera destinada a destruirse, El señor Gutiérrez (Presidente), a fin de no se comprenderia qué objeto persiguen los imponer a los señores Diputados que no ha- capitalistas franceses para emprender una bian asistido a la primera hom de la sesion, obra de esta naturaleza, ni dónde podrian ende lo ocurrido fln ella, hiílo un resúmen de contrar capitales con tal objeto. 

las observaciones formuladas por el sellor El señur Rivas RamÍrez hace notar que el lrarrázaval. proyectu no establece en forma eficaz la ga-Los datos traidos por el Diputado de An- rantía de los constructores. gol no los tuvo a la vista la Comisior: de El molo puede destruirse total o parcialObras Públicas que informó el proyecto; mente sir.. que el contratista esté obligado a ella se pronnnció únicamente sobre 10 que reconstruirlo en un [lazo determinado, i miényo llamaria la forma estf'rna del pro'yecto. tras tanto seguirá esplotando el puerto i co-El señor Presidente concluye in vitando al brando el interes sobre sumas que a juicio del señor Jrarrázaval a que esplaye sus observa- se1'10r Scott son mui Ruperiores a las que se ciones en presencia del señor Ministro de emplearán efectivamente. 
Hacienda, lo que éste hizo detenidamente, El señor Ministro de Hacienda conviene en dando a conocer, ademas, diversos datos que comprueban, a su juicio, que una vez hechos que sro puede establecer una garantía mas eficaz. los puertos de San Antonio, Quintero i Pa-pudo en el norte, i Llico i CJonstitucion en el El señor Leon Silva leyó diversos antecesur, Val paraiso pasará a tener un movimiento dentes para probar que se habian hecho los mui inferior al actuaL En el mejor de los casos sondajes, i afirma que ellos no sto han hecho conservaria el movimiento que tiene hoi dio" con el simple esfuerzo de la pesantez de los lo que hace innecesaria una obra como el tubos. sino con presi,mes. poderosas. puerto Guérard, que consulta una área obli El señor lrarrázaval, contestando al señor gada de 17,150 toneladas. J'lEnistro de Hacienda dijo: que el hecho de El Diputado de Angol pone, ademas, a dis- que l·.)s proponentes aportaran los capitales posicion de la Comision todos los planos elel aflautando la responsabilidad de la df'stracproyecto Krauss para probar que é~to no eion dI) la, obra. ¡~r;1 cumplet,lmol}t>\ im'1j:naria. hizo ningun sondaje en la línea del motul /':n efecto, la lei esta,bJeceliw ri,>:;k que' los Guérard. ~ eontratantes hayan h8l::ho t,rescientos metros El señor Ministro de Hacienda espllso que í o un muelle, se les entregará la e~plotacíon él no era técnico ni se consideraba con la) del puerto i el Gobierno se reserva el derecho preparacion necesaria para pronunciarse sobre) de suprimirles la obligacion de hacer todo O un problema que requiere estudios i conoci- S parte del rompe-olas; de manpra que dentro mientos especiales.l<_:n consecuencia, no crep de esta leí basta que los contratistas gasten que la Comision pueda pronull,:wrse sobre la ('inco millones de francos para que se qUAden practicabilidad de la obra. ¡,] mú;cn.o De Yidts con [8, esplotacion <le la costa de CllÍle, i si 110 lB própiamente un técnico i su opinlOu ni) alguna vez se les quisiHra ohligar a hal:er una basta para declarar la obra impracti.:ablu. parto del molo (ju.~d'iba abiHl'to el eamino de El señ0r Rivas Ramírez interrumpe para los ajfmte:< administrativos bien l'f"1EI.'lerados, hacer notar que De Vidts se ha ]j¡niladc a 'ya tI (l'), CUilLO se h¡;, visto, la lei nu J. 'ti obliga pral/ciear los sondajes que se le pidieron j) a hacP,f sino treseiel.tos metros de ill~lec()u o agrega, una vez mas, qne Krauss reehaz'J) muello. 
toda obra quo se hiciera en profundidad i en ¡ El señol" Ministro de Hacienda dice que fondo de fango. ~ estaria dispuesto a aceptar la modificacion del 
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proyt'cto en esta parte a fin de garantizar la creia conveniente que Sil solicitara la amplia-
seriedad de este lleguciu. r;loIl de este plazu por algunos dial;' mas. 

El serlOr C011c118o lee un informe dd Se-liOl' Fl SCiHÍl' l\Iunttmegj"o, (Ministro de Hacien-
Scott contrario al pJ'üyee:to i. acoD.twja rw pl'e- du), apuyó la idea espuesta por el señor Gu
cipitarse en la ~,'s()lucl()ll ele este negoci.;;; i tiloll'i'zi se acordó solicitar de la Cámara la 
el decreto de 20 de julio de 190H que autori- a111 ¡lliacioIJ del lJlazo Íia::;ta ,·1 juéves próximo. 
za al Gobierno para aumentar o dit;minuir ::-le lev<lnhí la ¡.;esion i se acordó reunirse 
hasta ménos de mil metros la estcn:oion del>nullvamentn cllúnes a las 2 P. M." 
molo, con lo cual se deja abierto el comercio ~ Ourante la lect-uro: 
para que se cumplan 10:0 temores del negocio? m sellO:' VEAS.-CoJlJ.O falta poco para la 
a qUE; ha aludido el señor lrarrázaval. > hora seria mejor ciuA se publicase lo que se 

El señor Ministro de Hacienda dice qlle~ estú leyelido en el Boletín de ,\esíones. 
no hai inconveniente para quitarle al Gobier-? Así los St,úores Diputados podrán impo-
no la facultad contemplada en el inciso s.ol ne] se bien el",l at'unto. N 

del artículo 7.°, que declara que no se opone El señor IlU\..HHAZA VAL ZANAnTU.
a que se introduzcan modificaciones (-1ue ase Es muí poco lo que queda por leer, i como 
garen al Gobierno la ejecucion de la obra. ) faltan pocos minutos para la hora seria me
. l<Jl señor Ministro aceptUl~ia que se obligara por ,que se prOlongase. por cipco minutos la 
a Guerard a hacer el molo 1 no que Be deJm'aí se"lOU hasta tel'nunar la lectura. 
a voluntad de GuerarJ sino cuando la obra). ¡,;¡ seÍior SANCHEZ (vice-Presidente).
estuviera concluida, i entre tanto se le pagará)Si a la CÚ~llara le parec;e, quedará así acoí·
el interes sobre las sumas invertil:¡ís por él,? daCIo ... 
i el Gobierno continuaría, miéntra:o tanto, per-) Acordado. 
cibiendo las entrudas del [JUerto. ¡ ¿Siempre solicita el honoraule Diputado 

El serior lTernánde>:: pide quu se fije un! por Valparaiso qU'l se publique lo leiaü en 
programa d(e trdl'djo para la COlHIsion. i el Boletin de ,'esiones? 

El seDor Presidente estima que b discu-¡ El seüor CONCHA. (don Mala(lUías).
sion habida ha sielo útil jJara fijar lliversos) En la prensa i en el Boletin; es un asunto de 
puntos, i se acordó citar a reuníon ]Jara el 7 ¡ 'lIto interC's nacional. 
del corróente, a la;; 2 P. 1\1. ~ . El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-· 

Se levantó la so::;ion. ~ La Mesa no puede responder de la publica-
) cion en los diarios, pero se hará en el Boletin, 
~ i se procurará que se haga tambien en los 
í diarios. Besían en 7 de noviembl e de 19U8 
It',l señOl' SALAS LAV AQUI.-Como me 

. Sesíon ~.a .de las Co~nisiones J~ Hacienda i parece que le quedan poco:. minutos al señor 
] Obras PublIcas, remudas para mlol'mar el) lrarrázaval pant usar de la palabra en con
pro?~cto~el yuel'to ~e V.al~~ra~s:), ~itad.as ~)o.r ¡fonnidad al Reglament~, pid,o l~ pal~br~ para 
el.sellor IIe~ldente ae la Camal': en confOl-<despues que haya. termmado ~u Senona. 
mldad al acuerdo tomaJo en seSElll de 4 deIs El señor IRI\HRAZAVAL ZANARTU.-
presente. ',Eso cid tiempo que aun me queda por hablar, 

Asistieron los fiADores: Fcheniqne don Joa- lo ¡'studiaremos de:opnes, senor Diputado; i 
quin, ESfJinosü J"l'a, lranázavaJ. Cnucha don Sie¡lto <¿ue Su Sl."ñoría haya avanzado al ~es-
MalaquÍJ:O, SUbCl',iiSl'aUX PélOLl, Palacios i el pecLO una 0l¡inion tan audaz ..... . 
seúor l\hni"tI,o di] Hacienda. Tambien asís- 1, 1 serior COXOHA (don Malaquías).-I tan 
tiel'on los seüores iV;;ts Hallli((;z, Leon Silva a última hora. 
i Letelier. . ~l serior SANCHEZ (vice-Presiderite).-

Se leyó i fué aprobada el acta de b seNion Va a continuar la lectura. 
anterior. Gontinúct i termina la lectura de las actas. 

El señor Gutiérrez, l'l'osidente, usó do la l'JI seno!" SANCH~Z (vice-Presidente).-
pala bra para manifestar Ll uo, dada la impúr- Se levanta la sesion. 
taneia del proyecto en estudio i de lo angus- "'le levantó la sesion. 
tiado el plazo que había l;Oúalado la CáUlara~ 
para que la CornisíuII emitiera ::;u inf()~me,; 

M. E. CERDA, 
Jefe de la Redl.ooioD. 


